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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE BJBMPLARBSí/
Ministerio de la Gobernación, planta bajs* 

Número suelto, 0,50

A C E T A  DE NIADR
S U M A R I O .

Parte oficlal<

PresMencia del Directorio Militat.
Real decreto conmutando púr la de dos 

meses de arresto mayor el resto de 
la pena que le falta por cumplir a 
Josefa Rodríguez Gil y que le fué  
impuesta en.la causa y por el deli^ 
to que se menciona.— Página 1466.

Otros indultando a José María Llama^ 
zules García, a Antonio Flores Be- 
Truquero y  d Restituto Pajares Ma- 
roto del resto de la pena que les 
falta por cumplir y que les fué im^ 
puesta en la causa y  por él delito 
que se jnenciona.— Página 1466.

Otro declarando en situación de «ú- 
pernumerario a D. Mariano Herre
ra y Othon, Jefe de Adininistración 
de tercera clase del Cuerpo de Adua
nas e Inspector de Muelles de la 
Aduana de Sevilla.— Pághvi 1466.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégra.fos, 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D, José Sandoval 
y Espigares.— Páginas 1466 ?/ 1467.

Otro concediendo a D. Eduardo Mu
ñoz y  Guillen, Jefe de Sección de 
tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilarse y  
como recompensa a sus merecimien
tos y a sus buenos y  dilatados ser
vicios, honores de Jefe de Adminis
tración civil, libres de goMos y 
exentos de toda clase de impuestos. 
Página 1467.

Ofyq declararédó jubilado a D. Anto
nio Morttilla Ramón, CatedráUco 
niimerario del Instituto gener^al y 
técnico de León.— Página 1467.

keal orden disponiendo que en todas 
las clases en que la amortización no 
pueda llevarse a efecto en la forma 
prevista en el Real decreto de í.^ 
de Octubre de 1923 y Real orden 
aclaratoria de 26 del mismo mes y

año, por no ser exactamente divisi-. 
ble por cuatro el número de fu n 
cionarios que la constituyen, éstas 
sean provistas en la forma que pro
ceda, corriendo las escalas hasta 
donde haya plazas cuyo número sea 
divisible por cuatro,— Página 1467.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo que D, Ma

riano Molinero Pastor, Jefe de la 
Prisión de Jerez de lós Caballeros, 
pase a continuar sus servicios a lá 
de Bclorado,—Página 1467.

Otra ídem que en vez de los Ingenie
ros agrónomos que habían de ser 
nómbrados Vocales técnicos de la 
Asamblea regional de Galicia para

« el estudio de la redención de rentas 
forales, se nombre a un Ingeniero 
agrónomo y útro de montes desig
nados por la Dirección general de 
Agricultura y  Montes. — Página 
1467.

Otra ídem que la regla primera de la
Real orden fecha 17 de los corrientes, 
estableciendo reglas para la forma
ción de la estadística de rentas fo
rales y  derechos análogos existen
tes en Galicia, q^iede redactada en 
la forma que se indica^.— Páginas 
(1467 y  1468.

Hacienda.
Real oréen declarando que la prohi

bición de la exportación del oro y 
la plata en monedas se extienda a 
los billetes de Bancos extranjeros. 
Página 146-8.

Otra dictando reglas para regular los 
actos de la Adoninistrnción en cuan
to a la liquidación y cobranza de las 
contribuciones e impuestos en el 
trimestre de Abril, Mayo y Junio 
del corriente año.— Páginas 1468 y 
Ü469.

Gobernación.
Real orden disponiendo se ábra una

convocatoria para la provisión ds 
S-0 plazas de aspirantes a ingreso en 
la Escuela oficial de Telegrafía,— 
Páginas 1469 y  1470.

Instrucción pública y Bellas Artea
Real orden disponiendo que, con des^ 

tino a las Bibliotecas públicas del 
Estado, se adquieran 21 ejem,piares 
de cadd uno de los tomos VII y  
V III de lá obra t itulada Encielo- 
pedia Heráldica Genealógica''', de la 
que son autores D. Albeldo y  D, Ar-ñ 
turo García Carraffa.— Página 1470. 

Otra ascendiendo en corrida de esca- 
. la, a los, sueldos y  con la antigüedad 

que s\6 expresan, lós Maestros, y  
Maestras que se mencionan.—Pági
nas 147B a 1472,

©,fm relativa a provisión de Escuelas* 
Páginas 1472 y  1473.

Administración centraL ' ’

DEPARTA]\1I1NT0S MINISTERIALES
< In st r u g g ió n  p ú b l ic a .—^Dirección g:e- 

íneral de Prim era enseñanza.-^ATd^ 
dando sé publiquen en eñe diario 
oficial las adjudicaciones de desti-. 
no que se mencionan.— Página Í473.

F o m ento .—^Dirección general de Obras 
(públicas. — Conservación y;'repara-: 
ción.—AdjudicaciOfiés definitivas dé 
subastas de obrás de carreteras,-—* 
Página 1476.

Escuela Esipecial de Ingenieros Agró-: 
—  Convocatona ¿  requisitos 

indispensables que deben reunir loa 
aspirantes U ingreso como alumnos 
oficiales.—Página 1479.

A n e x o  1 .<>— B o ls a .—  S u b a s ta s .—  Ad-:
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A n UN-« 
GIOS OFICIALES.

A n exo  2.<> — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  é s ^ 
ta d ístic o b .

A n exo  3.®— T̂r ib u n a l  S u p r e m o .— ŜaM 
de lo Civil.—Principio del pliego 13.
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PARTE OFICIAL'

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
iq. D. g.), S. M. la R eina  Doña ■Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturía-s e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, confínlian 
sin novedad! en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORfO 
MÍ L I T Á E

OTEALES DEGRETOS 
Visto el expediente instru ido  con 

moitivo die instancia  elevada p o r 
Josefa iEodríguez (jíl, en súp lica de 
que se le conm ute p o r la  de a rre s 
to m ayor la pena de dos años, cua-. 
tro  meses y un día de p ris ión  co-. 
rrecicional a que fué condenada por 
la Audiencia de Las Palm as en 
causa por delito de ñu rto : 

•Considerando las c ircunstancias 
que en el Leolio concurrieron, e l 
perdón de la p a rte  agraviada y la  

‘ buena .ponducta :ianterior ,y p a s te -  
rio r a l  delito de la  p en a d a :

V ista la ley de i8  c?e Junio de 
1870, -que reíguló él ejercicio de la 
g racia  de indulto ; en arm onía con 
lo inform a do por la Sala sen tencia
do ra  y con lo  consu ltado 'por la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el 
parecer del Presidente del D ireeto'- 
rio M ilitar, de acuerdo con éste, 

Vengo en conm ütar por la  de dos 
muses de arresto  m ayor el resto  de 

pena que le fa lta  .por cum plir 
5 Josefa Rodríguez Gil y que le fué 
imipuesta en la causa  y p o r el de- 
dito m encionados.

Dado en Palacio a diez y  siete' 
Jfte ‘Marzo de  -mil moyecientos- vein-. 
!=iicnatru. • - !

.ALF0NSO
Fresidenle del Directorio Militar,

P rim o  d e  Riv e r a  y  D iiba n eja ,

Visto el expediente instru ido con 
.motivo de instancia  elevada por Jo - 
'Sé M aría/Llamiazales G arcía, en sú
plica de que se le indulte del resto  
do la pena de ocho años y un día de 

^p-ri'Sión m ayor, a  que fué condenado 
_por la Audiencia de ■Teruel, en cau

sa por delito  de m atrim onio ilegal: 
Considerando que la p arte  ofen

dida perdona y no se vopone al in- 
diilto, e l tiernpo %die cumiplimiento 
de eoondena que 'lleva M  penado  y 
;su imexia copducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejíercicio de la 
g racia  de indulto ; en arm onía con 
lo inform ado .por la Bala sentencia
dora y con lo consultado p o r la Co
m isión perm anente dcl Consejo de 
iEstado, y conformándomie con el 
parecer dól P residente del IlTrecto
rio M ilitar, de acuerdo 'Con éste,

Vengo en indu lta r a José M aría 
Llam azales G arcía del resto  de la 
pena que le fa ta  por cum plir y que 
le fué im puesta en la causa y por 
el delito m encionados.

Dado en Palacio a dfez y siete 
de Marzo de m il novecientos vein

t ic u a tro .
ALFONSO

Iffl Presidente ^ e l Tlírectorío Militar,
^Miguel  P rikío d b  R iver a  y  Or b a n b ja .

V isto  el expediente instru ido  con 
m otivo de instancia  elevada por 
Ana M artín BerraquerO' en súplica 
de q u e  se indulte a su  esposo A n
tonio F lores B erraquero, de la  pe-, 
na  de un  año, ocho m eses y veintiún 
días ^de rprisión correccional a q u e  
fué condenado, por la Audiencia de 
Sevilla en causa por delito de disparo.

Considerando que la p a rte  a g ra 
viada no S'O opone al indulto y los 
antecedentes del hecho delictivo y 
-CircuTistanems posterioreB al m im io: 

V ista  la  ley de L8 de Jun io  de 
1870, q u e  reguló el ejercicio de la 
g ra c ia  de indulto ; n n  arm onía con 
lo dnform ado por l a ‘Sala sen tenc ia
dora y con lo c o n sú lta d n q o rJa  Co
m isión perm anente del Consejo de 
Estado, y  conform ándom e ■icoxi el 
p arecer del P residente d e l : D irecto- 
rip  ‘M ilitar, de acuerdo con éste. 

Vengo en indu lta r a  . Antonio Elo-. 
rea Bierraquero del resto  de la pena 
que le fa lta  por cum plir ^y que le 
fué impuesta en la musa y por el 
delito antes m encionados.

¿Dado en  Palacio a diez y  siete 
de Marzo de mil novecientos v e in - 
ti cuatro.

Al.FONSO
JSI íPresldente .dcl Dlreciodo MiUtar,

M 'íguel P rim o oe Ri veca y ■ G rb a n e ja .

Visto -él expedlente instruido con 
mioitivo de instancia  elevada por, 
Consuelo 'P an to ja  García en 'S ú p l i 
ca d e  que se  indulite a  su esposo 
Pt e s ti tu t o P a. j a r e s  M ar oto del .ré s t o 
d e  la pena de u n  año y un día de 
prisión  c o r re .G c ió n a l  y  ,i2-5 pesetas 
de m ulta  a que fué icondenado. por

la Audiencia de Madrid, en causa] 
por delito contra la salud públi-ea^ 

Considerando el tiempo de cum-- 
plim iento de condena que lleva el 
penado y su buena conducta y arre-; 
pentim iento. u

Vista la  ley de 18 de Junio de’ 
1870, que reguló el, ejercicio de la 
g racia de indulto ; en arm onía ceií 
lo inform ado por la  Sala sentencia-^' 
dora y con lo consultado p o r la Go-: 
m isión perm anente del Consejo de 
Estado, y conformándomie con el 
parecer del P residente del Dire'ctoi-{ 
rio M ilitar, de acuerdo con éste, 

Vengo en indu lta r a Restituté 
P ajares Maroto del resto  de la pena] 
que le  fa lta  por cum plir y que lé 
fué im puesta en Ja causa y por di 
delito m encionados.

Dado en Palacio a diez y siet§ 
de Marzo de mil Tioveciento» veia-i 
ti cuatro . ■ !

ALFONSO;

El Presidentes del Directorio Militar,
M iguel  P m sm  ide  R iv es â  y  OrbanejaV

Vengo en declarar en situación Hé 
isupernumerarlo, a su insitanoia y  ííoiI 
sujoción a lo esitaiblecido en él artícu^ 
lo 29 del vigente Reglamento orgáni-í 
co dcii Cuerpo de Aduanas de fechía 30, 
de Diciembre dé 192'0, a D. Mariano; 
■Herréra y HothiO'Di, ..Jefe diO Admiriis-: 
tración de tercera clase del referido 
Cuerpo -'6 'Inspector Muelles de M 
:Aduania de SeviHia; icorreíSpíuidiendiJ 
esta vacante a la .isegunda de ascenso, 
m u  arreglo a lo prevenido en el 'atr- 
itícülo 3.̂  de MI Decreto de fecha 1.® 
.de üctubre del año último.

Í í̂ado en -Palacio u  .áiez y ocho de 
Marzo de mil novecieiitos veiutícuatro.

ALFONSO
Ê1 Préfeident'e Cel Directorio Militar,

' Miguel  P iuiMo de  R iv er a  y  Orbanisja<

A propuesita del Presidlenio dél 
nectorlo Militar,

Vehbo en proimever ail êIrnpleo■ Úé 
Iéfe de Centro dél Guerpu de Teh^ra;- 
fos, caltegoría dé Jefe de Aáministra-; 
c;óu civil de tercera  clase, en vacante 
..priiFiiera de ascenso, produQida por jh- 
M.lación de D. FnanciSftm. Peñarredon- 
dia y Flórez, que lo desempeñába, ^ 
D. José bandoval y Espigares, que ucu-: 
p a e 1 p r i m e r . p ues Lo en la es cal a 'de 
Jefeis .de .iSeiCC'ián de primerai 'Calase en 
condiciones para a l ascenso, y  roná- 
préndldto en  las prescripciones 
Jadas m Jo s  artícúlos J l  y .105 dcl vl^
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gente Reglamento orgánico del Cuerpo. , 
Dado en Palacio a diez y .siete do 

Maí'zo d.e rail noyecientos veinticuairo.

ALFONSO
El rrosid eiíte  C L é l  D irectorio M ilitar, ¡

M ig u e l  P h im o  d e  R iv e r a  y  Ok b a n e j a . |

A propuesita dei Presidiente del Di
rectorio Militar,

Vonigo en conicedieíT a D. Eduardo 
Miiñoiz y Guillén, Jefe de Sección de 
iterceira ciase del Cuerpo de Telégra>- 
f€B, en el acto de JubilaT’se y como re- 
oGirapenisa a sus jmereciraientos y a  sus 
buenos y dilatados servicios, con arre
glo a lo establecidio en. la base 4.^ le
tra D de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio die 1867, los bono res de Jefe 
de Aidiraiaistración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con • 
Jorrae a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del -lantícuilo i 3 de Ja  ley j?e- 
g’iiladora dei impuesito sobre Grande
zas y Título, Coindecoraciones y Hono 
reiSi, texto Tefundiido, de 2 de Septiem
bre de 1922.

Badio en Palacio a  diez y  siete de 
Marzo de miíl novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presid«nto fiel Directorio Militar,

M ig u e l  P u i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a k s j a «

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Díreetiorio Militar, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tú-do 1.0 de ta ley de 27 de J.uliiO 
de 1918,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Montilla Ramón, 
Catedrático numerario del Instituto 
general y illécniico de León, que ha cum
plido kt edad regí amen tairia el día 6 
de los corrieintes, fecha de su cese en 
el servich) activo.

Dadio en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecieintos veinticuatro.

ALFONSO
Si Presidente del Btrec torio Militar,

Miguel P rim o  dk R iver a  y  ü r b a n e ja .

íe a l  o r d e n

. Excmo. Sr. : Yisto el e^qp-ediente ins
truido con motivo de instancia elevada 
por el Jefe de Sección de tercera clase 
del Giierpo técnioO' de Letrados de la 
^ihscretaría del Ministerio de Gracia 
^  Justicia, D. Rafaeíl Aguilar y Cua
drado, en solicitud de que se declare 
que la plaza de Jefe de Bección de se

gunda .clase del expresado Guerpo, Va
cante por jubilación de D. Santiago 
Díaz 'BenitO', que la destempeñaba, rio 
corresponde a la araortizacidn dis
puesta por el Real decreto de I.® do 
Octubre de l'QSJ y Real orden a;clara- 
toria de 20 del mismo mes y año, por 
no ser más que tres funcionarios los 
que integran dicha clase y categoría, 
conídotacrón en el capítulo 1.°, artic ii- 
lo 2.® dei presupuesto vigente devdi- 
cko Miniisterio.

Gonsiderando que de llevarse a  eabo 
en este caso la amortización en la for
ma prevista en lais citadas disposicio
nes supondría un 33-per lOO, cantidad 
superior aJ 2:5 por 100 qu'e aquellas 
exigen, y que por este sistema se 'lle- 
gafía a la  extinción total de todas las 
ciaseis y categorías en que el número de 
Tuncionarios fuese inferior a cuatro, 

S. 'M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
dispioner que en todas las ciaseis en 
que la amortización no pueda llevarse 
a  efecto en la forma prevista en di 
IReal decriéto de i;® de Octubre de 1928 
y  Re>al orden aclaratoria de 20 dál 
mismo mes y año, por no ser exacta*- 
mente divisible por cuatro el número 
de funcionarios que la  constituyen, 
éstas sean provistas en la forma que 
proceda, corriendo las éisicailas basta 
donde baya plazas cuyo número sea 
divisible p o r  cuatro, en cuya clase se 
verificará la amortización, dando con 
ello cumplimiento a las ya citadas dis
posiciones.; debiendo tener esta reso
lución carácter gemeral para todos los 
Cuerpos de la Adrainistración Central 
de ese Ministerio, incluso para plazas 
que, encontrándose en este mismo ca
so, hubieren sido amortizadas con pos
terioridad al L® dé'Octubre último.

De Real orden lo digo a Y. E. pana 
:su cono cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 

Aiadrid, 18 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Beñor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

CRÁCfA Y

E-EALES OBDBNES
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g j

.ha dispuesto que D. 'Mariano Moiliiiero 
Pastor, Jefe de la Prisión de Jerez de 
Jos Gaballerois, pase a prestar sus ser

vicios a la de Belorado con el sueldo 
anual de 3.0:00 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimionto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. rauchois años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1924.

K1 Subsecrelario encargado del Ministerio,
GAIICIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que en vez dB 
los dos Ingenieros agrónomos que ha
bían de -ser nombrados Yocales lócní- 
-COíS ‘de la Asamblea regional de Galicia 
para el estudio de la  redención de 
rentas ferales, conformo a lo dispues
to en el número 3.° de la Real ordeni 
de 12 del corriente, se nombre a un 
Ingeniero agrónomo y otro de Montes 
designados por ia Dirección general de 
Agricultura y Montes.

'De Real orden lo digo a  V. I. para 
su eDnocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mucbois •añofs. Madrid, 18 dé 
Marzo de 1.9l2i4.

El Subsecretfii’io encargado del Ministerio,
GARGíA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado Jal Mi- 
n k te ri0 de Fomento.

Dictada., en cumplimiento del ar
tículo 4.® del Beal decreto de 10 de 
Marzo actual, la Real orden fecha 17 
de los corrientes, D^tabieciéndo reglas 
para la formación de la estadística de 
rcntaiS f or al es y derecho s análogos 
existentes en Galicia, y a fin de sim- 
plificar las relaciones a que so refieré 
el artículo 1.® del Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se 'ha servido 
disponer que la regla 1.'" do la expre
sada Real orden quede redactada en Ja 
forma siguiente : M'v  ̂ perceptores dé 
rentas ferales y d\ . echos análogos 
existentes en Gaílic’ia e, con arreglo 
ál Real decreto refeitdo, deben .pre
sentar por duplicado reílaciup de Jas 
que posean ante los Registradores cTe 
la Propiedad en cuya deimarcación r i -  
diquen las fincais gravadas, censlgna- 
rán en la relación las circü.r'Vtán.^tói' 
señaladas en él artículo 1.® d ^ RGá) 
decretO' de 10 de Marzo de 19^ '̂, GlatGS 
oontenidois en las hojas que envían 
a  los Reiistradores”, y que continúe^i 
vigentes las cuatro reglas reistanteH iiei 
la mencionada Real orden de J,7 de 
Marzo actual.

De Real orden Jo digo a Y. B. 
su conocimiento y -efectos
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Ias. Dios guarde a V. S. mucthos años. 
Matirid, 18 de Marzo de 1924.’

El 8iil)secretarlo encargado del Ministerio»
GARGU-GQYENA

peñoros Registrad oros de la Pro:piedad 
do GaRcia.

H A C l E í i D Á

T '  REALES ORDENES
limo. S r.: Como ampliación a la 

Beal orden de 14 del actual, recor
dando que continúe prohibida la ex- 
porlación del oro y la piala en mone
das, y disponiendo que tal medida al
cance a los billetes del Banco de Es
paña,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que dicha prohibición 
se extienda a los billetes de Bancos 
extranjeros, autorizánd«)se igualmente 
a los viajeros que salgan del territo 
rio nacional para que puedan llevar 
consigo hasta una cantidad equiva
lente a 5.000 pesetas, con arreglo al 
cambio del día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m: conocimiento y efectos. Dios guar- 
di0 a V. 1. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

samo®. Sresi.: Visto el Real decretü 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, fecha 7 del actual, estableciendo 
nuevo cómputo del año económico, en 
cuyo artículo 4.» se dispone que “el 
Gobierno adoptará las míedidas oipor- 
tunas para fijar los crédiitos que han 
de regir durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1924, que consti
tuirán un presupue Je? Independiente'’.

S. M. el Rey (q /> g.) se ha servi
do acordar las .sf;/uíentes disposicio
nes para regular ios actos *de la Ad
ministración, en cuanto a la liquida
ción y cobranza de las contribuSiones 
é impue'stos en el dicho trimestre, que 
fee denominará “Ejercicio trim estral 
de 1924” :

PRIMERA

'Contribuciones territorial, industrial, 
carruajes de lujo, Casinos, y  Circu^ 
los de recreó e impuesto de trans
portes,
Los repartimdentos, matrículas, pa

drones, listas» cobratorias y demás do- 
cdRaentOs fundamentales de la co-

te rrito 

rial amillarada y urbana y rústica ca- 
tastradas, industrial y de comercio, 
carruajes de lujo y Casinos y Círcu
los do recreo e impuesto de transpor
tes, preparados y aprobados para el 
ejercicio económica de 1924-25, que 
había de comenzar en 1.® de Abril 
próximo, se utilizarán, por el pronto, 
a los efectos de la exacción en el ejer
cicio trimicstral de 1924, y servirán, 
por tanto, de base para la extensión 
de los recibos y patentes que, como 
resguardo, ha de facilitarse al paga
dor d!0 la contribución o impuesto.

SEGUNDA

A ieste efecto, se utilizarán los re 
cibos primeros de los trimestrales 
preparados para dicha cobranza, es
tampando en ellos, cruzándolos, un ca
jetín  en tin ta  azul, que textualmieríie 
d iga:

Ejercicio trim estral 
de 1924.

señalando así el presupuesto indepen
diente a  que los recibos correspon
den. , i

TERCERA

Los recibos semiestrales de las con- 
tribuciones territorial o industrial y 
de comiercio, preparados igualmente 
para la cobranza, se exigirán por la 
mitad! de su importe, o sea por la 
cuarta parte de la cuota anual y ios 
recargos, estampando también un ca
jetín que diga:

Ejercicio trim estral d)e 1924.
Mitad de este recibo semestral.

Cobradas.
Ptas. Cts.

CUARTA

Los recibos anuales, preparados
igual.m'enbe para la cobranza, se u ti
lizarán también para la parte corres- 
poindiente al ejercicio tr in iG stra l  de 
192'4, exigiéndolos por el importe de 
la cuarta parle de la cuota anual y 
los recargos, estampando as im ism o  en 
ellos un cajetín que diga:

Ejercicio trim estral de 1924. 
Cuarta parte de este recibo .ái>iual.

Cobradas.
Ptas. . •' - ■ Cts.

QUINTA

P a t e n t e s ,

Las patentes d¡e todas clases de la 
contribución industrial y de comer
cio y del impuesto de transportes que 
se expidan para el ejercicio trimies- 
tral de 1924 serán valederas sola
mente hasta 30 de Junio de dicho año.

Be utilizarán a este efecto los cua
dernos de patentes en poder de las 
Administraciones para 1924-25, ex
presando en cada caso el importe do 
la cuota anual y recargos; pero co-v 
brando sólo la cuarta parte.

A dicho efecto, se cruzarán igual
mente con el siguiente cajetín:

1
Ejercicio trim estral de 1924. 

Cuarta parte de la patente anual.
Cobradas.

Ptas. Cts.

SEXTA

Igualmente se cobrará el recargo 
del 40 ó 50 por 100 a los industria
les comprendidos en la letra C) de la 
disposición 2.a de la tarifa 2.* de la 
ley de Utilidades (texto refundido), y 
siempre que la cuota anual correspon
diente sea superior a 1.500 pesetas, 
liquidando el recargo sobre la parte 
trim estral dé la (:uota correspon
diente.

séptim a

Conciertos de transportes, alumbrado 
y graSas y aceites.

50 observarán las reglan .que si
guen :

A) Previa invitación a los intere
sados, y con ;SU anuencia, los concier
tos celebrados para el año económico 
de 1923-24 se renovarán por la cuar
ta parte de su importe para el ejer
cicio trim estral de 1924 (Abril, llayo 
y Junio de 1924), haciéndolo constar 
así en las respectivas actas por me- 
diio de diligencias del tenor siguiente:

“Queda renovado el presente con
cierto para el ejercicio trimestral de 
1924 (Abril, Mayo y Junio de 1924) 
por la cuarta parte de su importe, o 
sea por pesetas ..., pagaderas de una 
sola vez, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el de la fecha, dán
dose por conforme y notificado el 
contribuyente D. ... (Fecha.) (Firma 
diel Administrador de Propiedades e > 
Impuestos,) (Firma del interesado.)

Los coinciertos así diiligenciados Pa
sarán a la Intervencióin de Hacienda 
para su ceiisursu y toma de razón y 
efectos ulteriores de la coibranza.

51 los interesados no pudiemn con-
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cjrn r por sí o por representarute au
torizado, bastará con que preisten su 
conformiidaid a la renovación on eseri - 
to dirigido al Administrador de P ro 
piedades e Impuestos,' extendiéndose 
entonces la diiligencia con expresión 

' solamonte d'-e qiuedar renovado el con- 
ciertio por el importe de la cuarta par
ió, y cifmindio ésta.

En los coiniciortos por transportes, 
caso de negarse los interesados a h  
renovación, se les invitará a celebrar 
uno nuevo pior eil ejercicio trimestral 
de 1924, y si tainpocio aiccediesen, se 
iiiqindará el dimpuestio por medio de 
recibo especial, en Ja forma dispueslQ 
por los números 2.® y 4.o del a rtícu
lo 8r de la ley, texto refundido, de 5 
de Julio de 1'920, y utdilizando los im- 

J presos en la forma ordenada; en la dis 
posición 2.  ̂de esta Real ordlen, 

Traítánidasie de conciertos por alum
brado, si no acepta el ínteresacto la 
renioviaicdón, se e invitará a nuevo con
cierto por el ejercicio trimestral, y s: 
lo rehúsa quedará obligado a efectuar 
los ingresos corresponddentes por de
clara cid n jurada.

Una vez realizaido el servicio de que 
S'9 trata, lois Administradores de Pro 
piedades e Impuestos remitirán, al 
CerJtíro directivo relaciones en las que 
se consigncin por separado los conlrí- 
buyentes ceimprendidos-en cadias uno de 
ios km casos de renovación de con
cierto, recibo especial y declaración 
jurada. Se bará una relación por ead^ 
impuesto.

B) Los conciertos i/a convenidos 
para el año económico de 1924-,2o, tal 
y como éste se coimputabai antes del 
Real decreito de 7 do Marzo actual, o 
sea desde 1 o de Abril a 31 de Marzo, 
serán valederos, previa la aprobación 
tíel Centro directivo, para el referido 
íiíio eeoinó\mifco, entendiéndose su v i
gor desde l.« de Julio de 1924 a  30 de 
íunio ida 1925, haciéndose la rectifica
ción correspondiente en las rictas, con 
tinta roja., si’ los ánteresados no alega
ran nada en contrario, ante la Delega- ’ 
ción dJe Hacienda respectiva dentro del 
plazo de quince días, contados desde 

publicación de la prciSíente Real or - 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , plazo 

Rae será de treinta días sá los concier
tes ya convenidos fueran de la pro- 
y in/s i a -die C .^nari as.

bois- coniGiertos a que s-e reñere el 
shtorior párrafo B) no podrán ser 
Aprobados mienitras no coniste legali- 
•̂̂ '''0, la obligación tributaria de Kos 

en cuanto ¡ail ejercicio tr i-  
q,. 1924.

f'O- Tratándose do . oontribuyentes

no concertadlos en el año económico 
de 1923-24, o de nuevas indus'trias de 
transportes y alumbrado implantíadas 
de-soic Abril de 1924, que deban
ser objeto do conciertos, so oelebrarán 
éstos con independencia y separación 
para el ejercicio trimestral de 1924, 
y, en 011 crrtso, para el año económico 
djD 1924-2ñ.

O C T A V A

Minas,

La formacidin de los padrones de 
minas y la cobranza del canon anual 
por hectáreas continuará rigiéndose 
por las diispo'sicioinies vigenih'es.

Las declanaciones de productos y su 
liquidación isi0igui.rán igualmente regi
das ipor las dlspo-sicionieis ©n vigor.

NOVENA 

Cédulas pf^^rsanales.

Las cédiu'Irais personales que se expi
dan con 'arreglo a lois padrones en fo r 
mación para 1924 serán valederas has
ta treiinta/ días después da la apertu
ra oe la cobranza de esta contribución 
de 1924-25.

DÉGUvIA

Utilidades,

A esta conltribució-n sólo le afecta el 
cambio de ejercicio eco-nómlco en .la 
cotbrainza del gravamen de tarifa 1.» y 
de loe présitamoe en cuanto a tarira  ?.*, 
y para efectuar el cobro de estos tr i
butos deben utilizarse ios recibos co- 
rríeníDes, estampando en ellos un ca 
jetín  coin líOB ságuientes palabras ; 
“Ejercicio trimestral de 1924”, efec
tuándose en la forma acostumbrada 
la formación de listas cobratorias i 
demás documentos neces>arios para, la 
recaudaición.

Durante esfje períodio el gravamen 
sobre los préstamos m  hará efectivo 
en cada vencimiento, previa la liqui" 
dele i ó Px) correspondiente con los mis- 
mios reícibos aictuaíe,s, ©stampaudo er 
ellos '©I cajetín que diga “Ejercicio tri 
mie.s'troil de 1924”.

De ReaLorden lo digo a V. II. para 
su cGíaociiimierito y demás efectos. Dio.s 
guarde a V. II. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Min!»teri£>̂
CORRAL

Beñores .Direclores generales die Con-
trilmciones y de Propiedades e Im-
pue;sto.s.

GOBERNACIOH

REAL ORDBif
limo. S r.: De conform idad con la' 

dispuesto qn el «artículo 4.” del Re- 
glamiento vigente de la Escuela ofi
cial de Telegrafía, y  de acuerdo con 
lo propuesto  por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer «que ,se abra una 
convocatoria p a ra  la  provisión de 
30 plazas de asp iran te s  a ingreso 
en dicha Escuela, como alum nos 
oficiales de operadores de rad io te
legrafía, con arreg lo  a las condi
ciones que establecen los artículos 
3.®, 5 .0, 6 .0, 7 .0  y 8.® del citado Re
glam ento y con sujeción a los p ro 
gramas publicados en la Gaceta  d e  
Ma d r id  de 9 de Abril de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocimiiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del deapacbop
MARTINEZ ANIDO

Beñor D irector general de Correos 
y T elégrafos.

Artículos del Reglamento de la Escue^ 
la oficial de Telegrafía que convie^ 
ne conocer a los aspirantes a opera--, 
dores de radiotelegrafía.
A rtículo 3.0 El ingreso en la en

señanza oficial será m ediante exa
men. P ara  tom ar parte en él se exi
g irá :

1.® Ser CiSpañol y  m a y o r  de quin
ce ¡años al term inar el p la z o  de ad
misión de instancias.

(2.0 No tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio; y

3.® A creditar buena conducta. 
Artículo 4.® La Dirección gene-; 

ral publicará en la prim era quince
na de Miarzo de cada año la convo
catoria fijando el número de plazas 
que se han de proveer; los exáme
nes tendrán lu g ar en el mes de J u 
nio siguiente, no debiendo aprobarse 
más alumnos que los necesarios pa
ra  cubrir, por orden de mérltio, la‘S 
plazas anunciadas.

Artículo 5.® La solicitud dirigícte 
al D irector general se en tregará m  
la Secretaría de la Escuela; deberá 
ir acompañada de la certificación del 
acta de nacim iento, certificación fa 
cultativa que acredite no padecer en
fermedad contagiosa y  certificación 
del Regisro correspondiente que 
ac/^édite no tener antecedentes pe
nales.

Los solicitantes que estén pres-í 
taiido el servicio m ilitar activo 
acompañarán ta' la solicitud únicá- 
mente la “media filiación”, autori
zada ¡por el Jefe del Cuerpo en qu'e 
oresten servicio.

Artículo 6.® El plazo para  -adm!-? 
tir solicitudes se cerrará el 30 d^ 
Abril. En la segunda quincena
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IMayo se exponérd en el cuadro de 
eriietos de la Escuela la lista de los 
crindidatos admitidos, por orden al
fa hédico de apellidos, que será el 
m i a m o  e n  que hayan de laetuar.

Aríículo Los alam nos adm iti
dos a exajnen recogerán las papele
tas c o r r  e sp  o n d i entes o cli o d tas an t es 
de la fecha lijada* p*ara comenzar los 
ejorcicios, previo abono de 10 pe
se! e.s, en concepto do derechos do 
examen.

Arfíoiilo 8d’ Los exámenes cons
ta rán  de los dos ejercicios siguien
tes: ■' i

1.° E scritura al dictado, con bue
na ortografía y huerta formía' de  le
t r a : este ejercicio se verificará, a ser 
p o s ib le ,  sim ultáneam ente, p a ra  todos 
los o a n d id a to 'S , y t e n d r á  carácter eli- 
fn i nato rio; y

2A Lectura y itraducción del fran~ 
CCS, e ile m e n to s  d e  Geografía, elerrien- 
tos d e  Aritméf'ica (operaciones con 
lo s  n ú m e r o s  e n t e r o s ,  fraccionarios y 
docim alG is; regla de tres; sistema mé
t r ic o  d e c im a l, y elenitentos de Élec- 
iricidad. ' * - •

L 'S iS uÜCCIOi PIJiLIGA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
ílm o. Sr.: En cum plim iento de 

Acuerdo de la P residencia del D i
rectorio  M ilitar y pn v ista  de ios 
inform es favoraM es em itidos por la 
Ju n ta  facultativa de Archivos, Bi-: 
hfio’tecas y Museos y por la Re ai 
Academia de la  H istoria, acerca de 
la obra titu lada “Enciclopedia He
ráldica Genealógica”, de la que son 
autores' D. Alberto y D. ArturO' 
García C árraffa,

S. M. el Rey Cq. D. g.) se ha s e r
vido disponer que, con destino a 
ias B ibiiotecas públicas dei Estado, 
se adquieran  21 ejem plares de cada 
uno de ios tom os 7.*̂  y 8.<> de ia ci
tada obra, al precio  de 50 y '65 pe
setas cada uno, y, que su impor
te  to ta l, o sean  2.415 pesetas, se 
libre a favor de ios in teresados, 
previo el oportuno p arte  de ing re
so eni' el Depósito ,de lUmos, con 
cargo ál crédito de 25.000 pesetas, 
eonsignadoi, en tre  o tros extrem os, 
p a ra  adquisición de libros, en ei 
capítulo 18', artículo  2.o dei p re su 
puesto vigente de este  M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conoclmtiento y demás eifectos. 
Dios guarde a V. T. m uchos años. 
'Madrid, 14 de Marzo de 1024.

Bl B u^scretolo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Jefe encargado D irec
ción g en e ra l de be lfas Artes.

Informe que se cita.
Excmio Br.: Como continuación de 

la interesante y úiil labor en que se 
ocupan los Sres. D. Alberto y D. Ar
turo García Carraffa, vienen ahora a 
informe de esta Real Academia de la 
Historia, a los efedos del artículo 1.̂  
del Real decreto de Id de Junio de 
1900, los tomos y 8.° de su “En- 
cicllopedia Heráldica y Genealógica 
Hisinano Americana”, rem b'dos para 
tal fin por la Dirección general de Be
llas Artes de esie Ministerio.

Ooimienzan en los dos citados volú
menes el Diccionario Heráldico y 
Geneailógico de apenidos españoles y 
americanos, cuya m ateria tratan  los 
autores con igual comjpetencia y no 
menos extensión y  detalle que los de
dicados a las contenidas en los volú
menes anteriores.

Ho decae, pues, sino que, por el con
trario, auimenta el interés y mérito de 
esta colección, con la actuaL los her- 
mianos Sres. Garraffa dotan a nuestra 
bibliografía heráldica y genealogía de 
una obra no superada por ninguna de 
las basta ahora publicadas; y consi- 
dierándolo así esla Real Academia de 
la Historia, y  reiterando en conse
cuencia lo que ya tiene manifestado 
en los dictámenes que ya tiene dados
sobre los lomos-de esta másma obra 
anteriormenl \ publicados, e n t ie n d e  
que no puede menos de cailifícar Ios- 
presentes como de mérito reilevanle, y 
merecedora por tanto la paciente, prq^- 
lija y concienzuda labor inteieclual de 
joQ Brps. Oarraffa de la protección ofi
cial a que se refiere el Real decreto 
de 1.® de Junio de IQO’O' y demás dis
posiciones vientes.

ÍNo obstanie lo expuesto, esa Supe
rioridad resolverá como siempre lo 
que mejor proceda.

Dios guarde a V. E. miuchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1924.—El 
Secretario , interino, Vicente Casta
ñeda.
Excmo. Sr. Subsecretario encargado 

del Despacho del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 75, 149 y 150* del v i
gente Estatuto de 18 de Mayo último 
y Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 28 de Enero del 
presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.0 Que asciendan en corrida de 

escala a ios sueldos y con las anti
güedades que se expresan los siguien
tes Maestros y Maestras ^

Maestros,

17-12-923.—^Vacante por anulación 
del ascenso otorgado al Maestro sus
tituido Sr. Ortiz, número 5.4-6'0; a 3.000 
pesetas, Sr. Sigler, 5.465 bis.

17-1-924.—Vacante del Sr. Justa, 
número 3.-668; a 3.000 pesetas, con 
efectos de escalafón de 28-12-923,

' Sr. Sánchez, 5.475 bis.
18-1-92A —Vacante del Sr. Pons, nú

mero 1.307; a 4.000 pesetas, Sr. Fer
nández, LOGO; resultas: a 3.50iO, se-: 
ñor Rodríguez, 3.180; a 3.0'GO, seaor 
Gonzalo, 5.487.

21-1-924.—Vacante del Sr. Ochoa, 
número 953; a 5.0GO' pesetas, Sr. Ea. 
rré, 1.12i3,* resultas: a 4.000, Sr. Rniz,' 
1.901; a  3.500, S r . . Marco, 3.181; a 
3.000, Sr. Fuente, 5.488.

22-1-924.—Vacante del Sr.- Nogii^ 
ra, número 543; a 6.000 pesetas, se-* 
ñor Basauri, 554; resultas: a .5.G0í(, 
■Sr. Girujeda, 1.125; a 4.000, Br. Din 
jillano, 1.902; a 3.500, Sr. Gorrea, 
3.182; a 3.000, Br. Alonso, 5.489.-

213-1-924.—Vacante dei Sr. García 
Martín, número 787; a . 5.000 peseta  ̂
Sr. Martín Ramírez, 1.126; resolks: 
a 4,000 pesetas, Sr. Fernáiidez, 1.903; 
a 3.500, Sr. Gastilla, 3.183; a 3.000̂  
Sr. Fernández, 5.490.

25-1-924.—^Vacante del Sr. Gordo- 
ba, número 364; a 6.000 pesetas, eñor 
Domínguez, 555; resultas: a 5.000, se
ñor Gorrales, 1.128; a 4.000, Sr. Mo
linero, 1.904; a 3.500, Sr. Ur lena, 
3.184; a 3.000, Sr. Matilll, ■5.491.

30-1 -924 .—Vacante del Sr. Guai, 
número 2.363; a 3.500 pesetas, señar 
Abella, 3.185; resultae: a 3.000, Ion 
Pañmitivo Alvarez González, 8.028, ú 
virtud de sentencia deil Tribunal Su» 
premo de 12 de Noviembre últiifio; 
mandada cumplir por Real ordisai 
-28 de Enero próximo pasado, Gag® 
del 30. ■;

1-2-924.—Vacante del Sr. FerraFas, 
número 1.117; a 5.000 peseta^, señor 
Gamps, 1.131; resultas: a 4.000, señor 
Fernández Montero, 1.905.; a 3.50Q, se- 
ñor Jairaaz, 3.186; a 3.000. Sr. Guüé- 
nrez, 5.942.

Vacante del Sr. Díaz, número 1.405; 
a 4.000 pesetas, Sr. Guadilla, 1.906; 
resultas : a 3.500, Sr. Gaparrós, 3.18lj 
a 3.000, Sr. Díaz Sánchez, 5.4^3.

Vacante dei Sr. González Sierro^ nú- í 
mero 664; a 5.000 pesetas, Sr. Naran
jo, 1.132; resultas: a 4.000, Sr. ñleri- 
no, 1.907; a 3.500, Sr. Alonso Soto, nú
mero 3.188; a 3.000, Sr. Martín, 5.49i

2-2-924.—^Vacante dei Sr. FerrerOi 
número 1.313; a 4.000 pesetas, seánt 
Ojeado, 1.908; resultas: a 3 .500» 
ñor Puche, 3.189; a 3;000, Sr. m  
Prieto, 5.495.

7-2-924.—Vacante del Sr. Sáê i 
número 3.945;^ a 3.000 pesetas, s w  
Francisco Alonso, 5.496. _

10-2-924.—^Vacante del 'Sr. 
número 1.229'; a 4.000 pesetas, 
Solana, 1.90i9i; resultas: a 3.500cS6̂ *̂ j 
Abad, 3.190i; a 3.000, Sr. J io n »  
número 5.497. .

14-;2-924.—Vacante del Sr. Haza i 
número 1.199; a 4jOOO pesetas, 
Gámiara. 1.910; resultas: a  3.500,/'
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fior Fajardo, 3.i'9'l; a 3.000, Sr. Vi- 
ceiito Barrueco, 5.499.

Yapante 'del Sr. Bodríguez Delgado', 
número ú02; a 5.000 pesetas, Sr. Go- 
tioy, 1.133; resultas: a 4.000 pesetas, 
Sr. Bitbao, 1.911; a 3.500 pesetas, se
ñor Guzmán, 3.192; a 3,000 pesetasi 
Sr. Pedraz, 5.500.

15-2-924.—^Yacante dél Sr. Jara, 
número 961; a ú.OOO' pcsetas', Sr. Mar- 
t.ín Femández, 1.134; resultas: a 4.000', 
Sr. Escudero, 1.912; a 3.500, Sr. Alar- 
cón, 3.193; a 3.000, Sr. Pérez Alon
so, 5.501.

20-2-924.—-Yacante del Sr. Diez, 
número 375; a 6.000 pesetas, Sr. Mora, 
555; resultas: a 5.000, Sr. Grau, 1.135; 
a /í.OOO, Sr. Faire, 1.913; a 3.500, se
ñor Sarj-tos Martín, 3..19'4; a 3.000;, se
ñor Segundo Gutiérrez, 5.502.

22-2-924.—Yacante del Sr. Rosa, 
número 1.371; a 4.000 pesetas, señor 
'Moñtes, 1.914; resuiltas: a 3.500, se
ñor Broea, 3.195; a 3.000, Sr. Martí^ 
Miez, 5.50-3.

1-3-924.—Yacante del Sr. Molinero, 
número 127; a'7.'0'GO pesetas, Sr. Mar
tínez Buárez, 241; resultas: a 6.000, 

Palacios, 557; a 5.000', Sr. Franco, 
1.13-6; a 4.-000, Sr. Ruiz Guiraun, 1.915; 
a ‘3500, Sr, Yáñez, 3.196; a (3.000, se
ñor Gómez, 5.504.

Yacanite del Sr. Fiza, nusmiero 450; 
a 6.000 pesetas, Sr. RedruellO', 55-8; 
resultas: a 5.000, Sr. Encinar, 1.138; 
a 4.0-00, Sr. Pinedo, 1.916; a 3.500, se
ñor Moure, 3.197; .a 3.000, Sr. Pantri-^  
.go, 5.505.

Vacante -del Sr. Méndez Rodríguez, 
núanero 3.138, a  3.500 posietas; Sr. Sanz 
Jadraíjuie, 3.012-, por reingreso, con 
efectos eiCOinómiooB -de la f-ecliiai do si 
pnsesiión, y la  del Sr. Aragón, 4472, de 
3600 ;poseite, la  ouRre ipcr el mismo 
P“ )Gedimientí) y  -eleotos oí Sr. G rata- 
ous.M.at(as,, 4.577¿

Maestras- j

j.l8-l-924.---iYaG(aínte -de (la ’Sra. Yilla- 
Icnga., rnúmieiro 409; a 6.000 pesetas, 
Sra. piierta, 505; reisuEas : a  5.000', se
ñora Magdiaile*na, 1.074; ¡a I.OOO, seño- 
í'a Iglesi‘a¿S!, 1.840í; 3.500, Sra. Losa-

3.109; a 3.000, rSra. Ortiz, 5.392.
23-1 -924.—-Yacanitie de la Sra. GMva, 

ñúmero 4.115; a 3.000 pesetas, .^ño
la M-artíniez, 5.392 bis. ■

1-2-924.—Yaciainte de-la Sra. Muñoz, 
número 1.178; a  4.000 pesieiüas, seño
ra García Ê pÍTL-osa, '1.841; resultas: 
A3500, Sra. Díaz, 3.110'; ia 3.GOiO>, se- 

Gómez, 5'.393.
Vacante de la  Sra. Tomás Romeo, 

ñúm-ero 3.684; a  34)00 pesetas, seño -
Gas-cuñana, 5.394.

Vacante de M  Sra. Galxjíá

mero 4.189; a 3.000 peisetas, '.señora 
Granados, 5.395.

4-2-924.—Yaicante de la Sra. Pérez 
Guillén, núm. 1.244; a 4.0-00- peseas, 
Sra. Escribá, 1.842; resultas: a 3.500, 
Sra. Majrtiin Blaisoo, 3.110 bis, renrgro- 
aada  ̂ -desde la fecha indicada si se hu * 
hiera pesesiionado-; en caso contrario,
■ diosde la  quie se ■'p-oBes-ronó; a S.OO'O, se- 
ñoira Bdlaguer, 5.396'.

5-2-924.—Yacanile -de la Sra. F er
nández Muríllo, núm. 772; a  5.000 pe 
setas», Sra. Bernarda Se-rra, 1.075; re* 
Bultas: (é.) 4.0iG!0, Sra. Muñoz Blasco, 
11843; -a 3.50-0', Sra. López Quiroga, 
3.111; a 3.000, Sra. Diez, 5.397.

7-2-924.—Yacanto de la Sra. Blan
co., -njüm. 756; a '5.000 pes-eitais, .Sra. Se
rrano, 1.076; rcisul'tas : a 4.000', Sra. Jl-̂  
roéneiz, 1.844; a 3.500, Sra. García Al- 
w ro , 3.112; a 3.tOiOO, Sra. Gisircía Blan- 
CQ, 5.398.

l!0'-2-924.—^Yacanite déi la Sra. Yi- 
cente García, núm. 470'; a .6.0'ÜO iP-ese- 
tas, Sra. MorenK?, 563; resultiais: a 
ñ'GiGíO, Sra. -Puig, ’l .077; a -4.000, seño
ra  .Blanco, 'l;84i5; a 3500, Sra. ¡Sanz, 
3.113; .a 3.000, Sra. Alvarez, 5.399.

1Í-2-.-J924.—Yiaicante de la . Sra. Her- 
mida, núm. 1:6108; ia 4.0'00 pe©e)'ias, se
ñora Ortega, 1.846; resultas, a 3.50O> 
Sra. Fiores, 3.114; a 3.000, Sra. H er
nández, ñ'.lOO.

Yacante de ila Sriai. Cthagaccda, nú
mero 1.602; a  4.000 pesetas, Sra. Mar- 
tiínez Yila, 1.848; resultas: a 3.50'0., 
Sra. Garcífíl, 3.115; a  3.000, Sra. Mo- 
rán, 5; 401.

15-2-924.—Yacante de la .Sra. Ruiz 
Oellorio, núm. 698; a  4.000 pesetas 
Sra. Herrero, 1.849; >resrultaa: a 3.500, 
Sra. Miartínez, 3.116; a  3P00, Sra. P é 
rez, 5.402.

1-6-2-924.—^Yacaniiie de la Sra. F e
m ar, núm. 15; a 8.000 pesetas, seño
ra, Rubí, í82; resultas : a  7.000, señora 
Fuíensalidai, 2i95, m  vM ud de senten
cia del Tribunal Supremo de 23 de 
Noviembre últimíO-, mandada cumplir 
p o r  Heal orden: de 2 8 -de Enero ságuren- 
te, G a c e ta  de 1.** de Febrero, pasando 
a io c u p a r  ei número '102 bis; a  6.000, 
iSm». García, 537 ; ;a 5.000, Bra. Bueno, 
lOTB; a  4.000, Sra. Torres, 1.850; a 
3.500, Sra. Ramírez, 3.117; a 3.OOO, se
ñora Puerites, 5.403.

17-2-924.--YYocartte de la Sra. Del 
Cerro, núrij, 1.201; a  l.OíO-O pcsetais, se
ñora Yice-nt. 1:851; resultas: a 3.500, 
Sra. López, 3.118; a 3.000, Sra. Sola 
linde, 5.404.

19-2-924.—Yacisinte de la Sra Ara- 
goneisiQS, núm. 4.204; a  3.000 pesetas, 
Sra. Marquina, 5.405.

I22-2-924.—Yacante de la Sria. Ca-

yaglión, núm. 33; (a'8.000' pesetas, se
ñora Arnáez, 83; resultas: a 7.000', se-*> 
ñora Cenjiieino, 237; a 6.000, Sra. Lan
zas, 538; a 5.000, Sra. LsciJle, 1.079; 
a 4.00K>, Sra. Hueso, 1.852; a 3.500 
Sra, Cabaliero, 3.119; a S.Ci.lO, señora 
PuechiaiLdón., 5.'406.

Ya.Gante de la S'i’a. Román, núme
ro  1.220'; a 4.0100 p'es'ela.s, Bra. Gutié
rrez, 1.853; resull'ias-: a 3.500v sieñora 
M'oratón, 3.120:; a SiOOO', SriA González 
iGóim'ez, 5.407 IriB.

25-2-924.—Yacante die la Sra. BL 
lloch, múrn,. 2:586; a 3.500 pesetas,, se
ñora '.'Méndez, 3.121;; re.sulitas: a .3;000, 
Sra. Niayeira, 5.408.

i27-2-^924.—Yamnte de la Sra. .Ma- 
.te'o, núm. 410; la 6:000 pesetas, señora 
Arandia-;, 539; resultas: 5.0'30, 'sieiio-
ma Hernándeiz, 1.061; a 4..000, Sra. Sán
chez, 1,855; ;a S.ñO/O'j-Sra. Cuenciat, 3:122; 
a  3vOi0O, Sra. Fajardo, 5409.

28-2~'924.— Yacanltc de la señora 
Miaunraidieita, núm. 4.342; -a 3:000 pe - 
isétas, Sra. Rubio, 5:410.

Yacante por anuLaicióta de ascenso 
de la Sra. Recio, mim. 3.690, 'sustitu í- 
da; 'a 3:5r/0* pcsertaisf, Sra. 'Trachado, 
número 3.123.

Yacante por anuiacrón de oS'Censo d<i 
la Sra. Aráza, núm. 5.339, 'eixcodenite; 
a  3.0)00 pesetas, Sra. .Miairkia, 5.411.

2p Que laisciendan igualmentie m  
jcorrida de escalas al sueldo de 2.50C 
P'ejsiejtias, con tas •antigüedadies que s€ 
indican,-los siiguientes Maestros f  
Maeetra.3 ‘del .segundo 'escalaféa:

Maestras.

1-1-924.—Yacante dietl Sr. Méndez, 
número 98; a 2.50t)' pesetas, Sr. Escri
bano, 343.

.17-1-924.—^Yacante Med Sr.' Díaz 
..núm)ero 5'5; ■ a ' 2JOO (pesotais, Sr. Icrrai^
> m)ón, 344.

■21-1-924.—̂ Yacante del Sr. Arroyo, 
núimiero 187; -a 2.500 pesetas^ Fir. Yi- 
llegas, 345.

Íl-2-924.—íYacante del Sr. Iglesias, 
número 94; a 2.500 pesetas, Sr. .Rodrí
guez, 347.

1-2-924.—Yacanílfó Mol Br. Cobas, 
número 17; a 2.5OO- pesetas, Sr. Ló
pez, 348.

10-2-924.—Yacia.nt6 del Sr. Rodrí
guez, n ú m .  2 7 9 ; a -2.500 pesetas, señor 
Fernández, 349:

15-2-924.—Yacante del Sr. Tormo., 
númiero 214; a :2.500 .pesetas, Sr. Gu
tiérrez, 35)0.

19-2-924.—Yacante del Sr. 'Ló-pez, 
número .289; a 2.500 pesetas, Sr. -Sanz, 
número 352.

27-2-924.—^Yacante déL Sr.
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dez, iiüim. 211; a 2.500 peseta»s, señoi 
€k>n;zále2, 353.

Maestras,

-1*5-1-9i24.—^Vamnte, por ianulaeión
o-e aiscensoj do la Sra. Zúñiga, núm e' 
ro 349, que ise -tolla suaMiuídia; a 2.500 
pesetas, Sra. Tribo, 372.

Yacauite, por igual -raotivo, de la se
ñora Mascarda, náni. 36;0; a 2.500 pe- 
se'tia;.?), S m  RoiMes, 373.

1-2-924.—Vaeaatie de la Sra, 
cual, núm. 317; a 2.500 pesetas, seño-, 
ra  Tterrijo, 374.

Vatcante de Iial Sra. Almudeaa, uú- 
mero 263; a  2.500 peseltías, Sra. Her- 
üiando, 375.

Vacante de la Sra. Hernández, nú
mero 260; a 2.500 pesetas, Sra. Gaba-
o.ach, 376.

Vaioanite de ila Sra. Pinto, 'núm. 284; 
a  2.500 pesetas, Sra. Contreras, 378.

6-i2-924.—^Vacante de la señora Her
nández, número 220; a 2.500 pesetas; 
señora del Barco, 379.

7-2-924.—^Vacante de la señora Ote
ro, número .321; a 2.500 pesetas; so- 
ñora Martín, 381.

i6-2-9i2i4.—^Vacaníte de la señora; 
Núñez, número 193; a 2.5001 pesetas; 
señora Hernánd>ás, 382.

22-2-924.—^Vacante dio ilá señora’ 
Gastells, número 252; a 2.500 pesetas; 
señora Núñez, 383.

24-2-924.—^Vacante de la señora 
Martín, número 270; a 2.500 pesetas; 
señora Amador, 385.

3.* Que se adjudiquen por reingre
so, con efectos económicos de la fecba 
de su posesión, Ioís sueildos que se ex
presan a los Maestros y Maestras si
guientes.

Maestros con 2.500 pesetcíi^

D. Enrique Rodríguez Casanova, nú
mero 7.117; D. Jesús Fernández €á- 
dierno, 7.662 á&l de 1920; D. Albino 
Charle de Pablo, 7.724; D. Arturo Hol
gado Flórez, 8.276; D. Jo<&é Rocamora 
Canuan, 7.675 bis; D. Pedro Díaz An
drés, 5.788, y D. Bernardina Lite Es
teban, omitido.

Maestras con 2 M 0  pesetas.

Doña María de los Angeles Ibáñsz 
Oo^izález, número 6.369; doña María do 
ía E. Moreno Sánchez, 6.790; doña 
Amelia Laborda González, 7!417 tris, 
y doña María C. die Vega Alonso, omi
tida.

Maestros con 2.000 pesetas,

D. Deogracias Ibáñez Casado, núme
ro 3.208; D. David Gago Viejo, 3.532 
hm; D. Amable Pérez Manzdiiis, 4.105

D. Antonio Campos Bataguer, 4.635; 
D. Eduardo Morlans Piñol, 4.663 bis; 
D. Juan Condai Filibert, 4.874; D. José 
María Alcober Fuster, 5.117, y D. Juan 
del Río Valverde, alta.

Maestras con 2.000 pesetas.

Doña Mercedes Alier Serrano, nú
mero 2.968; doña María Mestre Este- 
ye, 3.511; doña Josefa Mendaña de la 
Fuente, 3.631; doña Juaiia de la Orden 
Sanz, 3.807 bis; doña Saturnina Sán
chez Estevez, 3.821; doña María dé la 
A, Quilos, 4.166; doña Petra Rublo 
Ransanz, doña Lucía G. Fajo Rivas, 
doña Lucía Romero Oastrovlejo y doña 
Amparo Y. Plaza Cruz, altas.

4.® Que los Maestros y Maestras, 
tanto del primero como dei segundo 
Escalafón, a quienes se adjudica suel
do por reingreso en la presento corri
da, no tomarán poisesión, ni por tanto 
se les acreditará haberes, hasta que 
sean ratiñcadois sus nombramientos 
para las Escuelas que ise les nombre.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchQiS años. Madrid, 
15 do Marzo do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señores Ordenador de PagOíS por obli
gaciones del Miniis.terio de Instruc
ción pública y  Bellas Artes y Jefies 
d'e las Secciones administrativas do 
prim era enseñanza.

De conform idad con lo estab leci
do en  la Real orden de 31 de Enero 
últim o y expirado el ’̂ plazo que la 
m ism a señala  p ara  la  presen tación  
y tram litación de reclam aciones con
tra  las adjudicaciones do destino; 
provisionales, seg^in orden de la 
D irección de ,19 de Febrero del co
rrien te año (G aceta  del 26), y yis- 
ta s  las  p resen tad as p o r  conducto 
de las respectivas Becciones admi-. 
nistrativa.s, p o r D. Norberto! Horvás 
Pujol, en p-etiición de que ,se le ad-. 
judique la E scuela de F ortaleny, so
licitada con preferencia  a la  M ira- 
m ar (V alencia), que lo h a  sido ad-. 
jud icada; doña E lisa 'Calvete H er
nández', en ipetición. de que so la 
nom bre p ara  la E scuela de M edran- 
da (G uadaLajara), por (tienerla soli-. 
citada con preferencia  a la de San- 
tam era, que le ha sido adjudicada; 
D. Jo sé  Berra Sáez, p o r no ap a re
cer nom brado ni en expectativa de 
destino, no obstan te ten er so lic ita 
do su reingreso con an terioridad; 
D. Ciríaco Lozano García, iram ita -  
da ésta sin rein tegro  le, instancia.

aino por m ed io  de oficio, contra la 
adjudicación por él turno primero 
de la Escuela de Alcorcón (Ma
drid), a  favor de D. Rafee! Simó 
A'lós, fundándose en teno/ia solici
tada el reclam ante por el cuarto 
turno de artículo 75 dél Estatiito> 
oficio que fuá desestim ado por la 
Sección adm inistrativa de Avila y 
de cuyo acuerdo se queja al remi
tir  el mismo a este Minis/terio; 
doña María de los Angeles Valí Pu- 
chol, contra la adjudicación de la 
de Bonrepós, a favor de doña Vi
centa Navarro Giner, solicitada 
tam bién por la reclam ante por el 
mismo turno y a la que se cree con 
miejor derecho por es ta r compren
dida en el caso segundo del. artícu
lo 76, m ien tras que la Sra. Nava- 
rró n  lo, está en él caso quinto del 
propio articu lo ; doña María Rodrí
guez Hidalgo', en súplica de que se 
derogue la desestim ación a su pe
tición de traslado  por el segundo 
tu rn o ; a D. Jerónim o Sánchez Can
dial, solicitando se le nom bre para 
la Escuela de A lham a de Aragón, m 
lugar de para la de Luceni (Zah- 
goza), que le ha sido adjudicada; 
D. Jerónim o Bueno Quesada, con-, 
tra  la adjudicación de la Escuela de 
Llano delî  Espino ;(A lm ería), 0 . 
entender que siendo de nueva crea
ción corresponde su provisión por el 
tu rno  6.*; doña P e tra  Kuiz "Ledes- 
ma, p o r no adjudicársele la Escue
la de G arzain (N avarra), por el 
tercero  de los turno.s de.l artículo 
75; D. Ju an  Cervera Marco, contra 
la  adjudicación de la  Escuela de San 
Rafael, T ra ig u era  (Castellón), por 
estim ar que corresponde a plenos 
derechos; doña D orotea Díaz Ma
rín, ¡contra la de Ta Escuela de San 
Balvador JP o n te v ed ra ), que mani
fiesta ten er solicitada por el 'Cuar-¡ 
to tu rno ; D. E nrique Rodríguez Ges-| 
to, contra  la de la  Escuela de Ba
zar (Lugo*)'» RUO esfim a -ser supe
rio r  a 501 hab itan tes y ser pro
v ista  en tre  Maestro's de P|lenitû  
de derechos; doña Em ilia Calvo 
Mur, (Solicitando la de Vimianzo, 
haberla  preferido  a la  Collantres, 
Queiris (G oruña), que se le adju
dicó; doña R afaela Laborda Ger- 
mián, con tra  la adjudicación da 
de  Ginco Olivas (Zaragoza), P̂  ̂
es tim ar que le asiste mejor der  ̂
Ciho, por tenerla  solicitada por 
cuarto  tu rn o ; doña - Mariana Muf 
tín  Blasco, solicitando se le adju 
dique la de Aravaca, eu lugar 
la de Valdeilcclia, y vistas 
mo las com unicaciones de las  ̂  ̂
cienes adm inistrativas de Vallar a
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lid, León y Oviedo, en las que rna-, 
Bilestan que las Escuelas ad judi
cadas a doña E speranza Rivei’o Or
tega, Sardón de Duero; dona Ama-, 
lia Leonor Casado, Prado de Guz- 
qiieña; D, Antonio Morán B arran 
co, Noja, y D. Ju an  González M ar- 
Ifn, Vilíascmlr, no, existiendo como 
lates vacantes las tres  p lm eras y 
siendo de M aestra la últim a,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acor
dado:

Que D. Norberto Hervás P u 
jol y doña E lisa Calvete Hernán-. 
(3ez se entiendan nom brados para  
las Escuelas de Forialeny  (Valen
cia) y M edranda (G u ad a la ja fa ), 
declarándose sin efecto las adjudi
caciones p ara  las de M iram ar y San-, 
tamera, ya que siendo del mismo 
censo las fechas de las vacantes 
de las de Fortaleny y Medranda son 
anteriores a las provisionalm ente 
adjudicadas, en razón de lo cual se 
les otorga y noi porque puedan es- 
íabkcerse preferencias en  las pe
ticiones, confirm ándose los de doña 
Enilia Calvo Mur, para la de Gollan- 
tres-Queiris (Coruña), y dona Maria
na Martín Blasco para Valdeilecha 
(Madrid), por dicha causa, y desesti- 
fíiiando, en consecuencia, sus reclama
ciones.

2.® Se tenga por nombrado para la 
escuda de Pallerescos (Tarragona) a 
D. José Serra Sáez, omitido por error 
en la orden de 19 de Febrero último, 
pero comprendido en la Real orden de 
27 deü mismo (G a c e t a  del I."* de Mar
zo), adjudicándole dicha escuela y 
sueldo en corrida de escalas.

3.*̂ Se desestima la reclamación 
formulada por D. Giriaco Lozano Gar
cía, confirmándose el acuerdo- de la 
Sección a,dmini.strativa de Avila, no 
solamente por su improeedenciá, ya 
qm de manera categórica el artícu
lo 75 deJ Estatuto señala los turnos de 
provisión, sino por no estar presenta
da en la forma prevista en las dispo
siciones vigentes.

4.® Asimismo se desestima la re - 
claimación de doña María de los Ange
les Valí Puchol, forñiullada contra la 
adjudicación de la escuela de Bonrepós 
a favor de doña Vicenta Navarro Gi- 
n-er, toda vez que si en efecto dicha 
escuela la solicitó la reelamante en 
instancia que tuvo entrada en este Mi
nisterio el 27 de Noviembre último, no 
lo es menos quie la señora G'iner lo 
hizo el 19 de Junio anterior y ratificó 
^  2 i de S-eptiembre, y siendo el parte 
fie la vacante fecha 11 de Octubim, lo 
^ué adjudicada a la misma anlTes de 
íá petición de la reclamante, aun cuan
do no pudo tener efecto la adjudica-

t̂ -ióii en virtud de lo dispueisto en la 
Real orden de la Presidencia deil Di
rectorio Militar de 17 de Septiembre 
y sin que este hecho pudiera significar 
reseiMa de destino, por lo que no es de 
aplicación el párrafo último del a r
tículo 76 del Estatuto vigente, ya que 
la coincidencia de peticiones en to(?p 
caso habría de existir dentro de los 
cinco días a que se contrae el aparta
do 1.® de la  Real orden de 30 de No
viembre, para que surtan efecto en la 
provisión por reingreso las solicitudes 
recibidas en este Miniisterio.

5.® Quedan des-estimadas las recla
maciones de doña María Rodríguez Hi
dalgo, por cuanto que la clausura de 
su escuela, según se hacia constar en 
la orden reclamada, no tiene carácter 
definitivo ni sancionado por la Direc
ción general; la  de D. Jorge Sánchez 
Candial, por cuanto que la escuela de 
Alhamia de Aragón, .según informa la 
Sección administrativa, no ee encuen
tra  vacante y en todo caso siempre se
ría de fecha anterior la de Lucena; la 
de D. Jerónimo Buena Quesada, ya que 
la adjudicación de las escuelas en todo 
caso ha de realizarse por lOiS turros 
señalados en el artículo 76 del Esta
tuto, y do conformidad con el párra
fo segundo del artículo 97 del mismo 
sólo corresponden al sexto turno las 
msuitas del cuarto y las de nueva 
creación, no directamente las propias 
escuelas creadas, ya que ello implica
ría  una preferencia sobre los turnos 
establecidos para la provisión de las 
exisientes; la do doña Petra Ruiz Le- 
desmia, porque sin perjuicio del dere
cho que pueda o no caberle, llegado el 
momonio oportuno, no se tra ta  de una 
reclamación contra adjudicación déler- 
minada, sino contra el hecho de ílgii-* 
ra r en exipectativa de destino; D. Juan 
Cervera Marco, por cuanto la escuela 
de San Rafael-Tralguera, según el cen
so de 1920 e inforime de la Sección ad- 
mánistrativa de Castellón, Cs de 499 
habitantes, hecho sobre el cual lla,mó 
la atención dicha Sección avminislra- 
tiva al publicarse en la G a c e t a  de 3 de 
Diciembre último la ixílación de va
cantes; la de doña Dolores Díaz Marpi 
y doña Rafaela Laborda Germán, por 
cuanto las adjudicaciones de destino, 
según debidamente informan k s  Sec
ciones administrativas, han de ajus-, 
tarse a las preferencias d.e turnos que 
establece el artículo 75 del Es ha íu lo, 
y la de D. Enrique Rodríguez Geslo, 
ya que según manifiesta la Sección ad
ministrativa, el arreglo escolar y el 
vigente censo de población del dislrito 
a que correspondo la es'onda ;> na- 
zar, quedó reducido a 496 habitantes 
de derecho.

6.® Que se anulen las adjudicacio
nes dfe destino a favor de D. Anionio 
Morán Barranco, D. Juan González 
Martín, doña Eisperanza Rivero Orte
ga y doña Amialia Leonor Casado; en 
eu lugar les sean adjudicadas, respec
tivamente y con arreglo a sus peti
ciones, las de Rudagiiera, Alfoz, Llo
redo (Santander), con 045 habiiaattís; 
la de Sandoval de la Reina (Burgos), 
con 487; la de Pedrosa del Rey (Va- 
lladolid), con 485, y la de Vega Cer
vera (León), con 345.

7.® Que sea baja D. Julio Mionterde 
Pastor entre los que en la referida 
orden aparecen en expectativa de vies- 
tino, como pertenecientes al segundo 
escalafón, confirmándoise la resolu
ción de la Dirección general de 8 de 
Febrero último (B. O. del 22), que le 
denegó el derecho a reingreso.

8.® Con las salvedades anteriores 
quedan definitivamiente adjudicados los 
destines que por los turnos primero 
y tercero del artículo 75 dc'l vigente , 
Estatuto fueron conferidos por Orden 
de 19 de Febrero último (GACUrA del 
20), cuyos interesados deberán (nmar 
poisesión, los primeros, dentro de íoS 
plazos regIara.entarios, a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
Madutb, y los segundos, el día 1.® tie 
Abril próximo.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madirid, 17 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del MlnJestcrlí^
LEANTZ

Señores Jefes de l a s  Secciones Adnii-
nistrativas de Primera enseñanza.

M IS ÍS T R A C IO N  CE•  ÍÍT R MiJp. J UALí

DEPARTAMENTOS M !NfSTERIALES

I P á S T R U C G Í O P I  P 'U B I J f J A  Y B E »  
L L A S  A R T E S

DíRECCSOr^ OEfaERfit. DE PFílf«B-
m% EMSEfíñWza

En. ciimplimiento y de acníífo'o con 
lo esíablecido en el capílii'o 7.“ del E s-
tatoíO cericr'al óel Jíagisíivioo. ar)r-:j!«-i- 
do por" Real d ec rd o  "de 18 do Mayo 
de 1923 y .. Reales órdenes de 30 de 
Noviembre del mismo año y 31 de 
Enero último.

Esta Direeción general ha acor
dado :

i.o Que se publi.quen en la t/AcnrA 
DE Madfud, a los efectos «ser-dad''.- tv 
la última de las citadas d i s y  ' •
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las siguientes adjudiicacionea de des
tino:

Turno 1.° del. AiiTíGunOi 75̂  del Esm -
TUTO

Maestros pertenecientes al primer 
escalafón.—D. Arturo Holgado Plores,, 
sirvió en VilIave.rd0 (Z.amora), con,^20 
habiianÍGS, se le adjudica Encinas de 
Abajo (Salamanca), ron 533'; D. Albi
no Cnarlo de Pablo, en Haya (Guipúz
coa), con 2.239, El Espinar (Segov.ia), 
con ,2.199; li). José Rocamora Gannau, 
en Soñus-'Galo (Lérida), ron 90-, Oer- 
yia do Tcr (G ero na), con RPú; D. Ber- 
nardiiijo labe LrécGíui:, cn lóan (írrsióbal 
de. ,Bage'L (Gíamnc), eo-n ú34, Gap-miany 
Oerona.), con dio; D, Ltiís. Graitoccs 
Maras., ón lA ani,b; |[as (Gcirona), c.on 
fí-9‘9, San Prvlno 'de YiUarji-ejor ('Ge
rona), can 392; D, Za.cariee Sauz Ja- 
draque, en Villar -de Gorbeta (Giiada- 
lajara), con El Pre.sno (Avila).,,
con 542; D-. Pedro Díaz Andrés^'en- 
MoradiHo de Bccrnno (Burgos),, con 
2i£. Vilbumantilla (Mad'ricl),, con 632; 
D. Enric[ue Rodrígu-ez' Gasanova, en 
Man ovar (Alie ante), con 7.726, AIco- 
lacba (Alicante), con 9i8J

Maestras pertenecienies al primer 
escalafón,—Doña Esperanza Moreno 
'Oonzález, vsirvi.ó en Toranja 'de- Taju- 
ña (Guadala,jara), con 696 'babitarntes,, 
PM íe adjudica Ázuqueca (Guadalaja- 
ra), ■ con' 575; doña Concepción Vega 
Alonso, en Pesoz (Oviedo), con 1.036, 

-en Castillo do los Pdlvazares (León), 
feon 363; doña Aurelia Laborda Gon- 
Kúlcz, en Valtuille die Airriba- (León)', 
con 564, Val do Ban Lorenzo (León), 
con '914; doña María Angeles IbAñez 
¿Tonzá,lez, en San Amdrés Valdelain'ar 
(Santander), con 49-2, la de Oruña- 
Piéla.gos (Santander), con 569.

MaeM/pos pertenecientes o,l segundo 
"escalafón icón derechos limitados,— 
D. Amable Pérez Monzoni.L sirvió en 
Fuentes de Ayodar (Gastellon), se le 
adjudica V111 ritoir.:as-Segorbe (Caste
llón), con 67 hábi l antes ;'D, Juan Con
dal Giribct. en Ssbadell (Barcelona), 
Boldú-Tornabous (Lérida:), con i57: 
D. Deogracias Ibánez Casado, en San 
Vicente de León (Santander), Husi
llos (Palencia), con 413; D. Juan del 
I.IÍO Valverde, en GorterrangG'l-Ara- 
cena (líuelva). Torre del Burgo (Gua- 
dalajnra), con 225; D. Simón Felipe 
¿íosvilla, en Cueva del Agua-Gara.ria 
(Canarias), se le adjudica la misma; 
D. Jcaó María Alcobor Fúster, en Se- 
fiiKS-Cabo ('Lérida), Derramador-R-e- 
euena (ALdencia), con 309: D. A-ritonio 
Címuins Baln.guer en Araya-Alcora 
(Caaíellón), Rebollar 3’ VilLar-R.equena 
(Valencia), con 2:99; D. David Gago 
Viejo, en A'illapún (Palencia), Fuen
tes dc3 Carvajal (León), con 47'6; don 
Fduardo Moríaos Piñol, en Vilanova 
de Pradén Juraron,a), La Non de 
Gaya (Tarra,.anna). con 443; D. Jesús 
Fernandez Cadierno. en Villameiín 
(Oviedo). Veriña-Gijón (Oviedo), con 
3 h .3: D. .1 n í: ó B e I’ r <' s S a e z. rio G a j a 1 
(líi los'ca), PallerosOiS (Tarragona), con 
393; nin'dioido 'pin la or-en de 19 
do Febrero, G a c e ta  del 29, pnro cona- 
p rendí do on l a Road. orden de corrida 
do es'cal.as del 27, G a c e ta  del I r  del 
actual.

Mo.nstras pertenecientes al segundo 
e s c a la f ó n (ñereclios liimitados).—Doña

Petra Rubio Ransanz, sirvió en la pro
vincia de S'ori.a,, se le adijudica por el 
Estatuto ele L918: Medinaceli (Soria):, 
con 693 kabitantes; doña Juana de la 
Orden Sanz, de- la misma proyinci-a y 
por Ig u a l  Estatuto, San Andrés de So
ria (Soria), con 5L7; doña Mercedes 
Alier Berra, en San Erpeban de Gu,ial- 
rv,s (Gerona),, Rii.e'11 de Bígán (BiCircoiO'- 
na)., con 3'46;. dioña,. Marta -Meetre EsÁ(L 
voz, on R'eus (Tarragona), Botareíl (Ta- 
rragoino.), con 492; doñci Lucta G. Fajó 
Rivas, en Gnsitejón éo Sobrarbe ('Hues
ca), .TjP i 1 'vnd n (Ĥ p erra),, I d o n  a Sa
ín rni no, Só.ncbez Estevez, en Gabreiros- 
RedondcJc (Pontevedra), Arnoiso-Pueii- 
í.cá.rcaiS (Poritevedra), con 414; doña 
L uda .Romero Gastrovdejo, en ü rria  
(Burgos) II r i zar-.Tmm oni z (V i :zc aya), 
con 20'4; doña M'aría Asunción Quílez 
Porpiñán, en Lkicella (Alava.), Larrauil 
(Guipúzcoa), 'Con 4i!2!j* doña Josefa 
Mendaña de la FirentG, en Villarme- 
riel (León), Turcia (Leén), con 469';. 
doña A.m-pa.ro TsaJovOlI Pilaza,, 'en ABdla- 
r r ain i d  (P a i en c i a), F r o s n o d e l a R i v e - 
ra (.Zamora), con 469.

2L En eupectativa de destino por 
no existir vaca'nteiS' Jas solicitadas has
ta el 29 de Febrero úttimo O' haber 
correspondido a otros interresados con 
m ejor' derecho y con entrada en la 
Sección del Ministerio hasta diclia fe- 
cha.

Maestros clcl primer escalafón,—^Dun. 
Joaquín Domieneciii Coll, D. Francisco 
Alhanell Adime-s, D. Jo anuí n Monis- 
írol Gabals, D. José Riós Lend'ra. don 
Emilio Pérez Gó'inlez, B. José Navajas 
y Arenas y B. Tcmés Navarro Pastor. -

Maestros- del segundo escalafón.— 
B. José Román Jurado, B. Higinio 
Domingo Baura, D. Antonio Rodríguez 
Guasche. D. Luis Frcada Calzada, don 
Ginés Teile-sforo Luengo, D. Balvadcr 
A.auado Grcsno., D. 'Go-Lstino Andrés 
Pérez. B. Ma,reclino Molero Borrells, 
D. Manuel Reboned'o Blanco, T). 01- 
priaso Cardona übcda, D. Julián J i-  
meno Gara-alio. D. Juan M, Romero 
Piausa, b . Santiago López Guillen, don 
Flaviano Etayo Pinedo, B. Cecilio 
■UiaT-Virez Nieto, D. Justo A. García 
Herrera, D. Balmacio Pérez Díaz, don 
Emilio Rosell Más.  ̂ í  ̂ ' 'ó

Maestras del primer escalafón, — 
Doña María T0 IIO Bernah doña ̂ Leña
ra  Garra,sco ATxlverde, doña María An,- 
geleis Valí PuchoL doña Encarnación 
Garb'Onell Sorra, doña Me.mc-des Moro 
Verdús, doña María Corrato Rodrí- 
d i’íguez., doña Isabel Maroto Gasadji, 
doña Angelas Gomas Argentó, doña 
Eduvi^is Díaz de Gallego, doña Rosa 
A. C'asco.rTo- Domenech, doña Robario 
Muxi Navarro', doña Franci:Sca Vituti 
d'Ol Río, doña María del Carmen Pé
rez Gómez, 'doña María Mercedes ML 
clb-a’iena y Múcinol oirî i, d'G'ñ a Antón 1 a 
Mungarren Navarro, doña Isabel. No- 
giiés Ortiz, doña PAaría Ta.uler Pons, 
doña María M. Gamir Mata, doña Mo
desta Oñate Soler, doña María^ Garbó 
Soler y doña Dolores Galle Ruiz.

Maestras riel segundo escalafón. ~  
Doña Agueda Marcellán. Isemo, doña 
Antonia Hernández Cuesta, doña Ma
ría Angustias Fernández López, doña 
Rbbustiana Núñez Barahona, doña Pu
rificación Luna Luna, doña María E. 
Hernández Rubio', doña Consuelo So- 
rribas Bondía, doña Emilia Barracbi- 
íia Casani, doña Esperanza Sobrino

Serrano, doña Eloísa Ramos Baños, 
doña Josefa Gasas Sanz, doña. Casinii-- 
ra  Page Olayo:, doña. Julia Sobatcr 
López, doña María Goncepción iJriel, 
Ruido, doña Cristi tía Pérez Fuoiiie.b-, 
doña Dominica Calderón y  Legarda y 
doña Francisca Legar- (Jarcia.

Las adjudicaciones provisio- 
nales de destino no .surtirán efecto 
alguno ni tendrán derecho efectivo 
en tanto que en conúda de escalas y 
en la forma prevista en el artículo 7.2 
del referido Eslatuto se otorgue a ios- 
interesadas ei sueldo que por .su. si
tuación en el escalafón les correspon
da con ocasión de vacante natural en 
'Su categoría respectiva, quedando re
servadas la,s Escuelas adjudicadas, a 
'lo,s mismos, en espera d-e aquéllos,, caso» 
'de e.'Sistir.

TURNO SEGUNDO

42 A D. Carmelo Fuentes Boira, 
M aestro de L écera (Zaragoza), eon 
2,47'5 b:ab iíantes-, euya Es cue 1 a f ué 
g raduada ¡por Pmal orden de '25 de- 
Junio de 1923 ( G a c e ta  d.el 5 de Ju
lio), se le adjudica la de Montaña- 
na, barrio de Zaragoza, con i . 996, 
comiü .00 mip rendid o en el caso Ler- 
cero del 'artículo 82 del Estiatuto vi
gente.

En cumiplimiiento' de la Real or
den díO 27 de Febrero último {Bale- 
tin Oficial 7 de Marzo) y previo infor
me' del Gons.ejo de •Ins)Lr'U'Cición p.ú- 
biliea, se adjudica a D. Manuel Gon
zález Danza la  Iberos (M álaga)^ y 
a D. Luis López-Bal] es teros Pas
cual la SeiCción d.e graduaída de Má- ' 
laga, de nueva creación.

5.° Se desestim a la petición for- 
mulad.ar'por sete turno por D. Fe
derico Yustie Velas00 , M aestro d'C 
Igualeja (rvíáílaga), de conformidad 
con lo"inform ado por la SeCiCión ad~ 
m inistraitiva de la m encionada pro
vincia, toda vez que no reúne laŝ  
ta.xativas condiciones' .exigidas por 
el artículo 82 del E statu to  y Real 
orden de 30' de Noviembre últiino, 
por 'Cuanto que la cláusula de su 
Escuela, ei "bien acordada por la 
inspección, no ha 'Sido .conñrmiada 
definitivam ente por esta Dirección 
general.

TURNO TERCERO

16.̂  Á  doña Dolores Forga Ca-. 
ttut, M aestra de L ladorre (Lérida.L.. 
con 497 habitan tes, esposa de don 
Ju lián  Perache M iranda, Maestro do 
T alarn  (L é rid a), con 466, ise le nd̂  ̂
judica Ta Tscuela de niñas dte esta 
iocalidad; a D. Agrlpino R. Hernán^ 
dez', Maestro de Villatoro CAvila),. 
con 96i9 y a' su esposa doña Ma-; 
ría  del Rosario Blázquez, Maeistra 
de La,Ne.ii'a dC' San Miguel (’AviTa)), 
con 5‘3'6, se les adjudica La de ninoSí 
y n iñas de Tórtole-sv en- la misma 
provincia, con 581, y a doña Emilia 
Ruiz Guéllar, M aestra de Nart^^ 
(G ranada), con 329- esposa de (Mm 
Jo'Sé Antonio García Ruiz ,̂ Maestro 
de Santa Quiterla, Ayunta,mient0. de. 
Lo rea (M urcia), con 293 ., se 1A_ adr 
jud ica la de niñas^de esta  iGcaliu^-

Pendientes de adjuélcación en ^  ^  
Febrero último, por no, msiar 
tes o haber siéo: a iivdixadm  ® omA  
eon wicjOíV d&Teeho¡. —  Doña Mana®
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pueiidía Iie-rnández, Hiieilva; doña 
jfgrina García Marino, PonteYedra.; 
p..F8Íip '8 Nadal Torres, Lérida; don 
francisco Nayarro Gonz.ález, Palen-. 
cía; doña Julio Yoga Molino, B ada- 
Ijoz; D. Honoirino Sarm iento de la 
,paZ;, León; doña Pera Ruiz Ledes- 
jn,as, Zaragoza; D. Miguel López 
iTriigueros y doña Felisa Cruz An- 
:sieras. G ranada.

TURNO CUARTO

7.*̂ don arreglo a las peLiciodies 
fffl’miiradas por este turno,, de confor- 
iiídsd con et artículo "7̂5 del Estatuto 
'yleai orden á& 23 de MayO' de- 1933, y 
cuyas vacBntes se produjeron hasta 
31. de D-iciemhre. último, se adjudican 
los siguientes dest'mO'S: 

t Macst7\is pertenecientes al primer 
' escalafón— Número en el escalafón, 

3j032, D. Francis-co Lujes Vailieri-, 
Maestro de Brejo-Gamhre (Goruña), 
(DO'U posesión en la mirSma en i 2 de 
Enero de 1918, se Ic adjudica la de 
Csimbre, unitaria (G o rafia); alta, don 
]Biii?iel Marín Sidveslre, de Sou José 
(Baleares), Id Enero 1933, nuevo um 
greso. la de Sot de FeiTer (Gastelión); 
alta D. Federico Olu oh a Mas sot, de 
palipas (:AIdcante); 15 TJioiemhr'e 
19i2'2, nuevo inigreso, la  de Morella 
(CasteIIón.) ;. 4.149., J ) . , )Franiclis.ep 
¿ardona C arreras, de San Luis (Ba
leares), l i  Mayo 191'6-, la de 'Mahón, 
unitaTia núm. i (Baleares) ; 1.-69 8', 
p. José- Miguel Manzano, de S ierra 
idie Fuentes (Cáceres), 11  Julio de 
i'8.96, la de Zoz.iielo de Alarcón (Ma- 
driid); 7.'Gi06, D. GiiíTl.ermo Mena 
Flores, de Hervás- (G.áceres), 19 de 
SJuIio 1918, Sierra de F uentes (Ccá- 
ceres); alta, D. Ferfeqto; iSánciheiZ' 
Bustamante, de H iguera de L iere- 
iia (Badajoz), 13 OeJubre 1922, 
inuevo Ingres O', la  de Hervás (G áce
res); 7.523, D. José fvíárqu>ez F ra - 
p ,  de Yillaigarcía, Seeeión de gra-> 
tíuada (Pontevedra),: i.° Enero .1919, 
la de .Chantada, u n ita ria  (L u g o ); 
7.753, D. Hiipúlitc Lafuentie Mantí- 
iiez, de Barciademiera (Pontevedra) , 
27 Mayo 1919, al de Sorzáho, (Low 
groilo); '5.3i5'6, D., Tedñlo! Jiméneg! 
■Díaz, de PalazueloS' de Muño (B ur- 
gos.)̂ , 1.0 OetuJhrie 1817, al de Ez-, 
fearay (Logroño'); 1.48-6, B. José del 
iMorai G uijarro; de Mengibar, n ú - 
D3;er o, 2 (Ja én), 1 .® S ep ti emb r e 1918, 
la de Yillanueva de la  Reina núm o- 
1*0 1 (Jaén) ; 8.344, D. Antonio'Ro-. 
Mro Montenegro', de Ingenio .(Gran- 
Banaria), 25 'SeptieinFre 1920, nue- 
íFG ingreso, la  de Las Palm as (.Gran 
^ n a r ia ) ;  6.214, B. José A lcJlá 
'pancQ, de Bforeda (G ranada), 1 .® 
raeptieniibre 1919, la de Blonachll 
i(w anada); alta. B. Antonio del Ol
mo Martínez, de Yrllalta de San 
Juan (Ciudad Real), 11 O ctubre dé 
^921, nuevo' ingreso, la  de Cuevas 
»'o Yelasco (C uenca); 6.313, B.. Jo a- 
i|íU'Hi Ferr er Marín de Almadén (GiUr- 

Ri^alJ, 7 Octubre 19 la de, 
Martín de Yaldeiglesias. drrec- 

man da graduada (Madrid) ; 6.936, 
B. Julián Josié !Sánclie.z Gallego, 
ue Yáldéíinjas' (Zam ora), 1.° de 
Lebreru de 192'0., la de Yillamayor 
tbalam anca); 7.340, B. Serafín G ar- 

Bernández. de YiUagroy (León):, 
Octubre, 1918, la de Yíllalba

los Llanos (Salam anca); 7.311, don 
Ju lián  Sánchez! Gómez, de L arro - 
drigo (Salainan.ca), 1 .° Gotubre 1918, 
la de Soriliuela ('Salamianca) ; 8.171, 
B. Francisco G arcía de Miifo’ Gon
zález, de Yillam uerto (Salam anca) ,
1 .® Enero 1919, la de Villare-s de 
Yeltes (Salam anca) ; '8.712, B. Luis 
Juárez Martín, de Samir de los Ca
ños (Zam ora), 25 •Septiembre 1921, 
nuevo' ingreso, la de Ledesma (Sa
lam anca) 7.032, B. Yicoriano Ya.l- 
dés Yaldés, de A.renas (Oviedo), 1 .° 
Septiembre 1918, la de Villam ayor 
en Piloña (Oviedo) ; 2.2i27, B. An
tonio Medina Ponce, de Cartaya, se
gundo distrito* (Huelva)'. i.o Sep
tiem bre 19i7, al de Sevilla, Auxi
liaría  númi. 7; 2.031, B. Vicente So
to Cimentada, de Villam.áyor, en Pi
loña- (Oviedo )t 1."̂  Abril 191'6, la 
Sección de la graduada ane-ja a la  
Norm al de M aestros de Oviedo; 
71933, B. Ju an  Nepomuceno Ruiz 
Carranza, de Cartaya, Auxiiaría 
(Huelva), I.» Septiembre 19'19, la 
de Cartaya, segundo d istrito  (Huel
va) ; 5.816, B. Félix Bomíngiiez Ro
drigo, de Lanza de Buero, Sección 
de .OTaduada (Soria), 39 Marzo de 
1916, la de l4anga de Buero, B irec- 
ción. de graduada . (Soria) ; 7 .9 3 3 ,
D. Juan  Alonso Bíez, de G uendu- 
la in  • (N av arra ), 19 Octubre 1919, 
la do Langa de Buero, Sección 'de 
.graduada (Soria) ; 8.799; B. Luis 
Clavero y Miguel, de Oervera de la 
Cañada (Z aragoza), 24 Octubre de 
1921, nuevo ingreso, la de Candé 
(Teruel) : alta, D. José H errera San- 
ch o, de Santor-e-n-s ( H uésca), 1 .° de 
Seiptiembre 1922, nuevo'Ingresoy la 
de Cen/era de la Cañada (Zarago-' 
za ) ; 8.752,' B . Fran-cTscoi A-gui.lar 
Tilella, de T orrico  (Toledo); 7 Oc
tubre 1,921, ■nuevo inigreso; la dé 
Borox (Toledo) ; 5.57)8, B. Bomiingo 
Roig Guardiola, de Callosa de E n- 
s a rr iá  (Alicante)', i  O Noviembre de , 
19*17, la 'de Albuixécili dJAlencia) ; 
8.855, B. Fernando Espasfa Pérez-, 
de G ranja de Rocamora (AlicanteV,
7 Biciembre 1921; nuevo ingreso, fa 
de Callosa dé E n sarriá  (Alicante) ; 
863, B-. Francisco Royo' Torner, de 
M asanasa (Valencia), 26 Marzo de 
189'2, al de Valiencia, Sección de 
girduada “C ervantes” ; 3.402, don 
Biego Sevilla Sáncliez, de Cieza, 
Dirección graduada (M urcia), l.« 
Sepitiembre 1919, la de M asanasa 
(V alencia); 6.i839; B. Jenaro  A. Al
fonso Raga, de B cn iaján  (Murcia)',
9 Febrero 1918, Ta de Cieza, B irec- 
cíón graduada (Murcia) ; 7.599, don 
Ifíctor Manuel Ortiz Jiménez, de 
Jacarilla  (A licante), 31 Biciem bre 
1918, la. de B eniaján (M urcia);' 
6.710; B. Teóífilo Hernández Salva
dor, de B arre iras  '(Ponteve<dra)', 24 
Noviémbre 1917, la "de Casascca dé 
las Ghana-s (Zamora): alta, B. Fran- 
crsco B em asar Marcas o, de Tor ro 
ja  (T arragona), 18 Agosto 1921, 
nuevo ingreso,; la  de Campos dcl 

IPuerto (B aleares), omitido en la re - 
ración de nombramiientos últim a.

Maestras pertenecieiiies al jyrwier 
cscala.fÓ7i.-.—Número en el Escalafón, 
7.20Ó; doña Juana Martínez de la. To
rre, Maestra de Tapidos (Zémo-ra). con 
posesión en la miíSüm'a.cn 16 de Novi-em.-

bre de 1919, se le adjudica la de La 
Garcilina, número i2 (Jaén); 7.843, doña 
Marcelina Mas. Plana, de Tierga (Za
ragoza), 16 de Febrero de 1921, nueva 
ingreso, la de Liñola (Lérida); 4.3'?7 , 
doña Enriqueta Sáénz Rodríguez, de 
Aldeanueva de Ebro, párvulos (Logro
ño), 3 de Marzo de 1917, La de Cala
horra, párvulos (Logroño); aJIta, doña 
Joaquina Bezarets Sillero, de Noguc- 
rueilas (Teruel), 24 de AgOiSto de 1922, 
nuevo ingrciso, la de Aildeanueva de 
Ebro, párvulos (Logroño); ,6.319, doña 
Patrocinio V. Amarita Peñiieilas, de 
Monteagudo (Navarra), 18 de Noviem
bre d‘0 1918, la de Valdemoriilo (Ma
drid); 2.185, doña Am¡paro Montesino'S 
Fern.ández, de Palos de la Frontera 
(Huelva), ip  de Junio de 1,919, la de 
Huelva, desdóblenla, número 2; 5.425, 
doña Consuelo Montolín Torán, de Es- 
tubeny (Valencia), 21 de Julio de 1916, 
la de Almazara (Clasteilón); alta, doña 
Cons'UGilo Justo Luengo, de Torrerna- 
yor (Badajoz), ,1 .'̂  de Febrero de 1921, 
nuevo ingreso, la de Badajoz, Bección 
de la graduada aneja a la Normal de 
Maestras; 1.186, doña Josefa T. Crespo 
Aliño, 'Cle Algarroba (Málaga), 4 de 
Septiembre de 1913, la de Málaga, ml- 
nrero 22, Santa EHsa; 5.36'5, doña V. 
Emilia "'Lozano Bartolomé, de Valga 
(Pontevedra), 11 de Febrero de 1916, 
¿a de Ribadavia (Orense); 7259, doña 
Manuela Paredes Brey, de Boqneijón 
(Coruña), 11 die Noviembre do 1,912, If 
de Valga (Pontevedra); 3.395, doña 
María de lais Candelas Iglesias Abella; 
de Junquera de Espadeño (Orense), 2'S 
de Junio de 1915, la de Sâ n Giiprián 'de 
Viñas (Orense); 5.172, 'doíia Juliana 
Zurro Pacheco, de Herguijuela deil 
Campo (Salamanca), i ó de Marzo de 
19i20, la de Fuenterroble de Salvatie
rra  (Bálamanca); 7.474, doña María cTel 
Carmen Hargundey Muñoz, de Villa- 
|:oro (Avila), 2  de Febrero de 1921, 
nuevo, ingreso, la de Sorihuela (Sala
manca) ; alta, doña María Cruz Almar
ca Serrano, de Riaño (Santander), 15 
de Diciembre de 1922, nuevo ingreso, 
la de Villatoro (Avila); alta, doña An
gela Gutiérez Rebolledo, de Morales de 
Toro (Zamora), 3 de Junio de 1923, la 
de .Herrera de Camargo (Santander); 
781, doña María Carolina de la Rosa y 
Pérez, de Bos Hermanas (Sevilla), 31 
de Mayo de .1887, la de S^Yill:'<^'í,iixr- 
María arúmero 11, calle. de San iiernar- 
do; 1.327, doña Encarnación Barbcito 
Gozas, de Osuna (Sevilla), 1.® de Mayo 
de 1916, la de Bos Hermanas (Sevilla); 
5.395, doña Do'lore-s Sarandeses Gutié
rrez, de Borragiciros (Pontevedra), i.® 
de Enero de 1920, la de Silleda (Poii- 
tevedra); 7.561, doña María Clotilde 
Gayoso Rodríguez, de Sira (Ponteve
dra), 1.° de Ahvil de 1920, la de Ta- 
mi0iga-Mos (Pontevedra); 6.573, doña 
A'íercedes Busquéis Ferrer, de Vilella 
Baja (Tarragona), 1.6 de GóTubre de- 
1918, la de Gonstanti (Tarragona); 
5.870, doña Ramona Maleas .Marqués, 
de AJba (Teruel), 25 de Junio de 1918, 
la de Gea de Albarracín (Teruel); 
2.5'0f3, doña Justa Estellés Belós-, de 
.Rafelguaraf (Vaiencic). 1.® de Septiem
bre de .1919, la de Alcira (Valencia); 
7.155. doña Jocastn Ruiz Aguilera, de 
Gavünes (Abcante), 12 de Noviembre 
de 1919, la do Puerto de Sagunlo ( Vm 
lencia); 5.503. tíona iA‘.sa:m parad os o i '•
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‘*meno LlTOh, de Los Gailpes-Puebla de 

Arenoso (Castellón), 4 de Agosto de 
1916, la de Cullera, desdoblada (Va-r 
lencda).

T u r n o  5.®

De coiiforniidad con la relación 
de opositoras aprobadas en el año 
1920, remitidas por los Rectorados de 
Barcelona y Zaragoza, pendientes de 
adjudicación^ de destino en vacantes) 
de dichos distritos universitarios, y 
según número de las repetiidCiS listas, 

les otorga Jas siguientes;

Rectoi^ado de Zaragoza.

Número 74, doña María Magdalena 
Basanta de Blas, Albalate^. del Arzo
bispo (Teruelj; 75, doña Juana I tu -  
rrmz Arrióla, Burgo de Osmia (Soria); 
76, doña Dolores Moreno Aguí lar, Ca- 
laceite (Teruel); 77, doña Juliana Lio- 
pis Legane, Monreal del Campo (Te
ruel); 78, doña Valentina Anant Inda, 
Lécera (Zaragoza); 79, doña Domini
ca Pradas Gros, Linares de Mora (Te
ruel;,* 80, doña María diel Pilar Her
nando ^Vsensi o, Manzanera (Teruel); 
Si, doña María del Pilar TiCzaino Ra
badán, Villarroya de la Sierra^ (Zara
goza); 82, doña Pascuala Mayandía 
Gib Gurrea de Gallego (Huesca); 83, 
dc'iia María de los Aiigedes Biichó Mu- 
nlesa, Daza ̂  (Soria); 84, doña María 
Josefa ]\faTtín Peamgorria, Suesia (Za
ragoza); 85, doña Josefa Torrillas Te- 
lIo,_̂  Torrente de Ginca (Huesca); 86, 
doña Demanda Otegui Sanmartín, 
Aranda de Moncayo (Zaragoza); sien-, 
do ésta la últim a opositora, y que-' 
dando, por tanto, agotada la lista de 
dicho Rectorado.

Reciorado do Barcelona.

, Número 67, doña Rosa San Lesmia, 
San Antonio Abad (Baleams); 68, doña 
María Artes Tomae, San José (Bajéa
las); 69, ddña Teresa Gallard Gabás, 
F-ormentera (Baleares); 70, doña Ju a
na Co'lomcy Llach, Mayals (Lérida); 
71, doña Asunción. Guijamne Villa, 
€herta número 2 (Tarragona); 72, do
ña Ainfonia Gonzólez Cortázar, Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona); 73, 
doña Juana Mest.res Fernández, T i- 
venys (Ta.cragona); 74, doña Francis
ca Si rgn Soler, Castelldans (.Lérida); 
75, doña Francisca Cebrián Lleiiás, La 
Serra-Tiviesa (Tarragona); 76, doña 
Soledad Nart Condó, Cabanas (Gero- 

• na): 77, doña María Marlorcll Podrola, 
Regués-Tortosa (Tarragona); 78, doña 
Pilar José Torné, Capmany (Gerona); 
f9 , doña Antonia SoJa Martell, Masiá 
de Roda (Barcelona); 80, doña María 
Ginc]* Rovira, Vitan o va de Meyá (Lé
rida); Sí. doña Antonia Ribot Mom- 
plé, Cancján (Lérida); 82. doña En- 
caiTiaclón Massot Noya, Vileya Bajá 
(Tarragona); 83, dona Asunción Mas- 
vida! Col!. Se.nforas (Barcelona); 84, 
doña Josefa Vivas Arián, Moinfonisell 
(Lérida): 86, dbña Marcelina Varea 
Gonzá’In/:, Argensola (Baieelona): 87, 
doña Fiisa Sanfeliú Tariñ^, Crespiá 
(Gerona).

Pendierites de adjudicación, por no 
existir vacantes de las correspondien
tes a osle tu.rnoT

Número 88, doña Mercedes Utges 
Bernaus; 89, doña Natalia Solá Su- 
ñer; 9'0, doña Mercedes Colomier Fe- 
rrer; 91, doña Josefa Rivas Gosé; 92., 
doña Rosa Rico Bella; doña Teresa 
Viñolas Mateo; 04, doña Concepción 
Sabaté Nogués; 9-5, doña Teresa Vives 
Rubio; 96, doña María SoLsona Pavía, 
últim a de la mencionada lista.

9.0 .De conformidad con la Circu
lar de 27 de Julio de 1923 y Real or
den de 10 de Agosto del mismo año, 
y en virtud de las oposiciones restrin 
gidas que se mencionan y con derecho 
a ocupar Escuelas de Madrid y Bar
celona, según sus respectivas peticio
nes, se adjudican: a D. José Barceló 
Matas, número 7 de las oposiciones de 
1916, Maestro de La Bisbal (Gerona), 
la de Barcelona, unitaria número 62, 
y a D. Sebastián Plá Gargoll, núme
ro 16 de las oposiciones de 1917, Maes
tro de Sección de la graduada aneja 
a la NormiaJ de Maestros de Gerona, 
la de Barcelona, unitaria, número 75.

En expectativa de vacante reserva- 
d;^a este procedimiento, con destino a 

,/Barcelona, queda D. Martín Serra Mo- 
líns, Director de la graduada l̂e Cal
das de Montbuy (Barcelona), núme
ro 15 de las oposiciones de 19'i8 y con 
tíeistino a Madrid (cuyos nombramiien- 
tos están en suspenso por Real orden 
de 25 de Enero último, Ga c e t a  del 
30); D, Gabriel Gutiérrez Villar, Maes
tro del barrio de la Estación-Pozue
lo de Alarcón (Madrid), número 5 de 
las oposiciones de 1916.

Por igrial caus-a quedan pendientes 
de destino^ a Madrid, según su,s petii- 
ciomes., doña Ana Iscibel Lorenzoi, nú- 
miero 8 die tais oposiciones de 191o;‘ 
doña Basilisia Traba Turmes., núm. 3 
de las dio 1016; doña Francisca Molinia 
Pulfido, nú(m. 3 de Ia.s de 1917: doña 
Africa Ramirez de Arellano, núm. o 
de do 1917 y doña Fortunatiaf de la 
Rosa Blainco, núm. 12 de las die 1918i

Se desesíimaíTi las peticiones formu
ladas por D. Domingo Miras* Reche, 
Maestro de Cismpo de Criptana (Ciu-  ̂
diad Reai), ya que su pretensión se 
eontrae, no a la Escuela que pudiera 
corresponderle, sino a una Dirección 
de graduada de seis grados; D, Plácii- 
do E. Vargas Corpas, Maestro de Gra- 
ruada, que solicita reserva de derechos 
para cuntndo pretendiiera hacerlos 
efectivos, y Tomás Mazario García, 
Maestro de Madrid, porque funda su 
petición en que se le adjudique, no ía 
vacante que le correspondiiese entre 
la.sí asigoFudas a  ¡procedámiento, 
íBino la que él expresamiente determ i- 
na.se; peticiones todas que no se ajus
tan mi lal los términoiS de las convóca
lo,rias respectivas ni a la  circular de 
27 de Julio de 1923 y Real orden do 
10 de Agoisiiio del misano año, que al 
reservar a esite procedimiento de pro
visión transitorio uiniai de cada dos va
cantes, forzosamienite han de ser pro
vistas las que se produzcan.

10. Las adjudicaciones de destino 
consignadas por ell turno primero no 
tendrán eficacia ni surtirán efecto al
guno en tanto que en corrida de esca
las se asigne a los interesados el suel
do quie por su situación en el Escala
fón les corresponda, quedando caso de 
no existir, reservadas las escuelas en 
espera de su adjudicación ocasión 
de vacante naturail.

11. Con arreg-lo a la Real orden ug 
31 de Enero último, todas las adjndh 
caciones de destino, por cualquiera üe 
los turnos consignados en esta orden 
tienen el carácter de provisionales, pu' 
diendo ser formuladas reclamacione¡ 
contra Jas mismais en la forma previs. 
ta en dicha disposición, y sin que sur.' 
tan efecto ni concedan derecho algunij 
en tanto expresamente no sean confir. 
mados.

Lo que comunico a V. S. para sii 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a  V. ;S. muchos años. Madrid 
i 2 de Marzo de 1924.— Ê1 encargaáj 
del despacho de la Dirección general, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admt

nistratiyas de prim era enseñanza.

r O M E N T Q

DIRüCCEOiy GEI^ERAL DE OBUi 
PUBLICAa

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN i)B ^  
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en \i 
subasta dp las obras de reparación 
explanación y fírme de los kilómetros 
37 a:l 44 de la carreterai de Madrid a' 
La Coruña, provincia de Madrid, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defínitiv»amiente el ser
vicio ai m^jor postor D. Ginés Nava-: 
rro Martínez, yecino de Madiid, qi 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego die condiciones 
Dartkullares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 48.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 53.737,20 pesetas, teniendo 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notlario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la feelia 
de la  publicaición en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guardí 
a V. B. muchos años. Madrid, 27 di 
Febrero de 1924.— Êl Director 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Contahilidád, Ingeniiero Jefe de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ginés 
yarrq Martínez, yecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en li
obras de rep'aración de expliaai-aicién J 
firme de los kilómetros 12 y  13 dolí' 
carretera de Madtrid a Portugail, pro.' 
vinciá de Madrid,

Esta Dirección general ha tienidoJ
bien tadjudicar definitivamente el ssf 
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro Martínez, yecino de Madrid, 
se compromete a ejecutarlo con 
jeción al proyecto y en los plazos^, 
signados en el pliego de condicioncü
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t^articuliai'cs y económiciag d'e esta con- 
Irata, por la cantidad de 47.700 pese- 
las, siendo el presupuesto de contra
ta de 57,970,¡56 pesetas, teniendo el 
adijudicatario que oitorgar la corres- 
poDdrente escritura de contrata ante 
él Notorio que designe el Decano- del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro d el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  d e  la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
tiocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S. muchos años. Madrid, 27 de Fe- 
prero de 19^4.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
iContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Madrid y adjudicatario D. Ginés Na- 
yarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su-̂  
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 7 de la carretera die Lozoyuela a 
Eascafría, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser - 
yiioio al mejor postor, D. José María 
Gómez Idpez, vecino de Torrelaguna, 
provincia de Madrid, que se comípro- 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos de-lgnado-s en el 
Piliego de condicioínes particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 48.2'0'0 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48.246 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura; 
de contrata ante .el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notariail de Ma
drid dentro del plazo de un mies, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente reselu- 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nccimieiito y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucho0  años. Madrid, 27 de Fe
brero de 1924.— Ê1 Directo-r general, 
Faquinetn.
Señores Ordenador de Pa|;os de este 

Miinisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidaid, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. José Ma
ría Gómez López, vecino de Torre- 

. ilaguna (Madrid).

Visto el reísuat/^o obtenido; en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
i» S, 9 y 13 al 16 díO la carreterai de la 
Estación de TiJlaTba a; Segovfk, pro- 
[viiDcia de Madrid,

Esta Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar définitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ginék Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, qué 
fee compromete a  ejecutarlo' con sujo- 
j&ión al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, p o r la cantidad de' 61.860 pose
a s ,  siendo el presupuesto dé conlra- 
ta de 69.7019,31 pesetas, teniendo el 
Wjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de coíitfata ante

el Notario que designe el Decano del 
-Colegio Notarial do Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la  G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchots años. Madrid, 27 do 
Febrero de 19.24.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordienador de Pagos de este 

iMinisterio, Jefe del Negocíadoi de 
Contabilidad, Ingeniero Jele de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ginés Na
varro Martínez, vecino do Madrid.

YiiSito el resuíltaido obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
73 ail 75 de la carretera de Madrid a 
Francia por Irún, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José María 
Gómez López, vecino de Torrelaguna, 
provincia de Madrid, que ^e compro
mete a -ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicasi de esta contrata, por la 
cantidad de 32.70'(f pesietas, siendo el 
presupuesto de contrata de 32.75'0',85 
pesetas, ieniendo el adjudicatario que 
otorgar la corro-spondiente escritura 
de contrata ente el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resio-Iu- 
ción.

Lo que comíunico a Y. S. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
el Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordienador de Pagos de este 

Ministerio:, Jefe del Negociado oe 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. José Ma
ría  Gómez López, vecino de Torre- 
liaguna (Madrid). s ;

Yisito el resultado obtenido en la 
;suba,sta de las obras de reparación de 
expla;nación y firme de los kilómetros 
14 al 19 de la carretera de Ajalvir a 
Esítremera, provincia de Madrid,

Esfta Dirección general ha tenido- a 
bien adjudicar definitivamtote el ser
vicio al mejor postor D. Facundo de 
Mesa Fscob-edo, vecino de Torrejón de 
lArdoz, provincial de Madrid, que se 
¡compromete a ejecutarlo con sujeción 
al pro-yeoto y en los plazos designados 
en el pliego de condicionest particula
res y económicas de esta contrata, por 
ia  oaintidad de 42.860 pesetas, siendo 

presupuesto de contrata de 49.140,46 
pesetas, teniendo el ad|udicatario que 
¡otorgar la. correspo'ndiienlte escritura 
de contrata ante el TTotario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro, del plazo de un mes, a 
contar d» la fecha de la publicación

en la Gaceta  de fa presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
oonocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, do 
i^iebrero de 1924.— ÊI Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Mini'Ster 1 o, efo del Nego-c iado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Facundo 
de Mesa y Escobedo, vecino de To-. 
rrejón do Ardoz (Modrid).

Visito el resultajdo obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 8 de la carretera de Ajalvir a Es- 
tremera.. provincia de Madrid.

Esta Dirección generail ha tenido a 
bien adjudi-c-a.-r Vttnitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan de Mesa 
Pciblo, vecino de Gobeña, provincia de 
Madrid, que se comipromete a ejecu- 
t*anlo co-n suj-eción al proyecto y en los 
plazO'S designiados en "el píiego de 
Cio.iidicioines' particulares y econó- 
m-iiCtas de- esta conitrata, po r̂ la can
tidad de 60.000 pesetias-, siendo el 
presupuesto de con tra ta  de pesetas 
74.18'8,80, teniendo el adjudicatario  
que otoirgar la c-orresp.onidien'íe es
critu ra  ,de contra ta  ante el Nolario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un meis, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente restolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dio-s guardé 
ei Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— Êl Direoior gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d« 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públi-cas de la provincia de 
Madrid y ad judicatario  D. Juan  
de Mesa Pablo-, vecino de Gobeña 
(M adrid).

Yi-gte él resuíltado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
41 a l i39 de ba ca rre te ra  de Tablate 
a Albuñol, provineia de G ranada.

E ^ a  Dirección generad -ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio' a i m ejor posf.or D. Fernando 
Montero López, vecino de Motril, 
provincia de Granlada, que se com
prom ete a ejecutarlo  con sujec-ión 
al proyecto y en los plazos desig
nadlos en él pliego.' de condicionen 
particu la res y económicas de esta 
pontrata, por la  cantidiad de pese
tas 89.794,50, siendo el ipresuipucs- 
to de contra ta de 109.893,46 pese
tas, teniendo el ad |ud ica tano  que 
otorgar la correspondiente escriltu- 
ra  die contra ta  iante el Nott^io< que 
designe el Decano del Ck)legio No'ta;- 
rial de Madrid, dentro del plazio de 
uih mcs', a coiitar de l¡a fecha de In 
publiceción en la Gaceta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde
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8.1 V. S. muabos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— ÊJ Direotor gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es-te 

iMinisteriO', Jefe del Negociado de 
(Gonlabiiidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Granada y ladjudicatario D. F e r-  
ínando MonLero López, yepino de 
{Motril' (Granada).,

Visito eil resulltaido obtenido en la 
.feiibasta d'O las obras de reparación de 
explanación y fírme de ios ki'lómetros 
16 al 28 de la ca rre te ra  de Gúllar de 
Baz-a a Huéscar, provincia de G ra
nada.

Esita pfreoción generail ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
ví cío lal m ejor p o sto r D. Clamiio 
Burjgos Aiíteio', vecino de Granada, 
provincia de ídeim, cjue se eom pro- 
.mete a ejecutarlo' con sujeción al 
proyecdo y en los plazos designados 
en el pliego^ de condiciones' p a r ti-  
Guliares y 'económicas de esta con
tra ta , por la cantidad de 173.995 ipe- 
'sfetas, isiend'o el preisupuesio de' 
co n tra ta  de 187.31i8,27 pesetas, te- 
niando' el ad judicatario  que otorgar 
la corresipiondiente escritu ra  de con
tra ta  an te  el NoitariO' que designe el 
Decano del Golegio N otarial de Ma
drid, dentro' del plazo de un nres, a 
Contar ée  la feclia de la publicación 
en la GagsTa de la presentei fíasolu- 
ioión.

Lo que ccmuniiccv a, Y. S. para su 
'C o n o c im ien to  y eifectos. Dios guarde 
í8j V. S. mucbois años. Madrid, 27 de 
Febrero 'de 1924.— Êl Director gene
ral, Faquineto.
Beñores Ordenador 'de Pagos de este 

'Mini'S'terio, Jefe del NegO'Ciado de 
Gontabiiidad, Ingeniero Jefe de 
'Obras pública^s -de la provincia de 
G ranada y adjudicatariiOf D. Glau- 
dio Burgos Antelo, vecino, de 
Granada.

Gontabilidiad, Ingeniero Jefe- de 
Obras públic?|S de la provincia de 
Granada, y adjudicatario D. Clau
dio Burgos Antelo, vecino de Gra
nada.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
■explanación y firmo de ios kilómetros 
lñ'6: al 1Ó6 de la carretera, de Murcia 
a Granada, provinci-a de Granada,

^Fsta Dirección general ha tenido a 
• bien adjudicar 'defínitivame'nte el ser- 

vicio al mejor postor D. Cilaudio Bur
gos Antelo, vecino de Granada, que se 
pompromete a ejecutarlo con sujeción 
af proyecto y en los plazot designados 
e'ii el p'Iiego de 'Condiciones particula
res y ccGiiómicas de esta c ^ tra ta , por 
ía carit''uad de 118.O'0O pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pes'etas 
•1^20.457,34 teniendo eb adjudicatario 
que otorgar lia correspondiente esoritu- 
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del 'Gotegio Notarial de 
Majdri'd, dentro del plazo de un mes, a 
cQUlar dio la fecha de la publicación 
en la GAcmrA. de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8 . para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos- años. Madrid, 28 de 
Febrero de í9£4.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenaídor dé Pagos dé osle 

MinisleriO', Jefe del Negociado •des

yisto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras 'de repaTación tíc 
explanación y fírme de los kilómetros
1- al 23 de Reinosa a Cabañas de Vir- 
tus, provincia de Santander, _

Esta Direccióif general ña tenido ai 
bien adjudicar 'dennitivamieníe el ser
vicio al mejor postor D. Ferm ín An- 
sorena,  ̂vecino de Liiaño-Villaesenisai, 
p r o v in c ia  de 'Santander, que se com- 
pi órnete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos -designados 
en el pliego cte condiciones particula
res y económicas de esta contrata., por 
la cantidad díe 172.0'00 pesetas, .siendo 
él presupuesto de contrata de. pese
tas i78.i69,5i0, teniendo el adjudicata
rio que oto.rgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, 'dentro del phizo de un 
mes. a contar de la fecha de la publi;- 
ca c ió n  en la  G a c e t a  de la  presente re- 
Milución.

Lo que 'eorníLinico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gua-rde 
a V. S. mucho,s años. Madrid, ,28 de 
Febrero de 1924.—El Director gene
ral, Faquineto.
BeñoreiS Ordenador de Pagos de iVste 

Minis'terio, Jefe -del Negociado de 
Gointabilidad, Ingeniero. Jefe ¡dé 
Obras públicas -de la provincia de 
Santa'iider y adjudicatario D. F er
mín Aiisorena, vecino de Liaño-Vi- 
llaesensai,

; Visto él Jesulitado obtenido en la
s... ia-, üU-ias 'de reparación de
explanación y firme de los kilómetros 
16 al 26 de la carretera de Gabuérniga 
a I n  Hermiida, provincia de Saifíander, 

Esta Dirección general ha* tenido ai 
bien adijudicar defínitivamentG el ser
vicio al mejor postor Di .Anselmo 
FuG'nte, vecino -die Somo, provincia de- 
Santander, que se compromete a. eje
cutarlo co n  sujeción al proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones' particulares y económi
cas de esta contratai, por la cantidad 
de 49.689,20 pesetas, 'siendo el presu
puesto de contrata de 4;9..689,2i0i: pe.se- 
tas, teniendo e-1 adijudicatario que o-tor- 
gar la. correspondiente escritura de  
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del 'Colegio NbtarM  de Ma- 
'drid, dentro del plazo d e  u n  mes, a  
contar d e  la fe c h a  d é  la  p u b lic a c ió n  
en la G aceta  dle la  p r e s e n te  r e s o lü -  
ción;

Lo que 'com'unico ^  V. i8 . para' su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. miucbois años. Madrid, 2S We 
F eb re ro  de i9>24.— ÊI Director gene-: 
raly Faquineto.
Beñores Ordenador dé Pagos dé 

Ministerio, Jefe del NegO'Ciádo oe 
GontabiiidWj Ingeniéro Jefe dé 
Gbras públicas de ia  provincia de 
Bantaniden y adjudicatario D, Aa*-: 
^elmo Fuente, yeoino Sortí^ ,̂

Visto el resultado .obténido en la 
subasta do las obras de reparación de 
explanación 3̂  firme de los kilüme.tros' 
364 a 375 de la carretera -de .Madrid 
a Cádiz y kilómetros 1 a 4 de la va
riante 'del Carpió, provincia -de Cor-. 
doba,'

Esta Dirección general ba tenidó al' 
bien adjudicar 'definitivamente el ser
vicio cf mejor postor D. José Díaz Bo- 
nal, vecino de Málaga, que se compro,.; 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-, 
y e r to  y  en  los plazos designados en el 
p l ie g o  'de condiciones particulares y 
económicas de esta co-ntratai por la 
cantidad d-e 156.590,87 pesetas, sien- 

; do lel presupuesto de contra,'La -de pe-., 
eetais 195.738,.59, teniendo el adjudiiGa- 
tario -que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegie Nq-̂  
tarial de Madrid, dentro del plazo do 
un mes, a contair de la fecha de la pu- 

i b l ic a c ió n  en la. G a .g e ta  de la pre,sent0 
resolución.

Lo que comunico a V. 8 . para so: 
conocimiento y efectos. Dios guarda 

; a .V. S. muchoB años. Madrid, 28 da 
Febrero 'de 1924.— Êl Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pggos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' és> 
Goiñtabilidiad, Ingeniero Jefe 4% 
Obras públicas- de la provincia de 
Córdoba y adjudicBtario D. Josá 
Díaz Bonal, vecino -de Málaga.

Visto- el resuiltado obtenido en Ja 
subasta de las obras <de reparación 
explanación y firme de los kilómetro.s 
Gjdal 1.02 y 106 .al 115 de ia carretera 
de Murcia a Granada, provincia de Ah 
mería, {

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Spade- 
cor, S. A., avecindiadai en Madrid, que 
se comprome'te a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el plie-go 'de condiciones 
particulares y económicas de 'esta con- 
iratia, por la canridad -de lOfi.O'O'O pG- 
setas, siendo el presupuesto -de con
trata  de 111.520,38 pesetas, teniendo 
el adjudiicatario' que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata arle 
el Notario aue designe el Decano del 
Goílegio jNoiárial de Mádirid, dentro del 
plazo 'de un meSj a contar de la foclia 
de la publicaciórq en ia G a c e t a  de: la 
presente resolución.

Lo que conmnico V. 8 . para su 
•conocimiento y  efectOiS. Dios guardo 
a  V, 8. muchos años. Madrid^ 27 de 
Febrero -de 192:4 .—El Director gene
ral; Faquineto.
Beñores Ordenador dé Pagos de e3^  

Ministerio, Jefe del Nego-ciado de 
Oontab ili dad, Ingeni ero Jefe 'de 
Obras púMicas de la provincia do 
Almería y adjudicatario Béciedaa 
iSpadecoiV A., démiciliada en mm 
BridI '■

Visto él fesuitado o b te n id o ;^ ^  
iiíbastaí de lais obras die reparaaión, 
explanación y firme de los kilómetro 
8 a l 11 y 3B al M de la  oarretoa de 
Lérida Tarragona^^ »
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tiren adjudicar definitivamente el ser- 
yicio al mejor po^stor D. Benjamjín 
Tivese Fieh, vecino de Lérida, que se 
coiriDromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en i0l pliego de condiciones parlicula- 
res y económicas de esta contrata,, por 
lia cantidad' de 73.4G'0 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 73.420,03 
pesetas, teniend'o el adijudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de~ 
isî ne el Decano del Golegio Noarial 
;̂ e Madrid, dentro del plazo d!e un mes, 
'a contar de la fecha de la publicación 
¡en la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo q u e  c o m u n ic o  a  Y. -S. p a r a  su 
conocim ien to  y  e fe c to s .  Dios g u a r d e  
¡a y. S. m u c h o s  a ñ o s . Madrid, 27 de 
Febrero  de 1924.— Êl Director .gene- 

F a q u in e to .
'Señor Ordenador do Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado 'de 
iCon.tahilidad, Ingeniero'" Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

' ^érida y adjudlicatario D. Benjamín 
‘ trivose Fich, vecino de Lérida.

ISOUE'LM DE
011̂  OS-

CONYOGATORIA

En cumplimientio de lo p recep tua
do en' el cap lulo 14 del iReglamento 
iaprobado por Re ai decreto de 28 de 
3'unio 'de 1910, lO'S requisitos indis
pensables que deben reun ir ios asp i
rantes a ingreso comiO- alumnos o-fi- 
!ciales, son ios que a contiinuación se 
¡expresan:

1.® Ser español y m enor de vein- 
íldás años en l.« de Octubre del ^ño 
[en que se pretenda el ingreso.

2."̂ Ser de complex?ión sania  ̂ y no 
^adolecer de defecto físico qpe im p i- 
¡da O' dificulte el ejercicio de la p ro 
fesión, lo que se acreditará m ediante 
reoonocim,ientio facultativo realizado 
•ípor el Módico que p a ra  cada con
vocatoria designará la Ju n ta  de P ro - 
íesores.

3.® Tener aprobadas en' algún 
Instituto general y técnico las lasig- 
íiatnras que son necesarias p ara  ob
tener el título de Bachiller, justifi
cando este hecho m ediante la presen
tación del correspondiente certifica
do o Lai del título.

4.® Ser aprobado, m ediante exa- 
en la Escuela y ante T ribuna

les formados por Profesores de fa 
jíiismta en los ejerciciois de ingreso, 
QCe tendrán lu g ar todos los años en 
nna sob>, énoca, siendo ésta lia‘ co

rrespondiente a los días de Mayo y 
Junio, que, en vistía de las solicitu
des, oportunam ente determ ine la 
Ju n ta  de Profesores.

Los ejercicios de ingreso se efec
tuarán  con sujeción a -las prescrip
ciones 'S ig u ie n te s :

1 .̂  P ara tom ar parte  en ellos 
bastará soilicitarlo del Director de la 
E s e u o l a ' du r a n t e 1 a p r i m era q u i n.c e - 
na de Mayo acamipañando a la pri- 
niera instancia de cada interesado la 
partida de inscripción en el Registro 
civil, legalizada y legitimada, la cé
dula presonal y el certificado de 
aprobación de las asignaturas del 
Bachillerato o el título de Bachiller, 
en su caso, s-aítisfaciendo 'la cantidad 
de 25 pesetas por cada.grupo de Ma
tem áticas y Biología y de 10 pesetas 
por las demás asignaturas, en con
cepto de derechos de examen (Real 
orden de 17 de Julio de 1920).

Las instancias firmadas por los in
teresados podrán presentarse on la 
Secretaría de la Escuéla todos los 
días laborables, de nueve a doce de 
la mañana. Dichas instancias debe
rán  acom pañarse de un certificado 
de revacunación y 'de dos fotografías 
del solicitante, análogas a las de los 
kilométricos, para  que, unidas una 
a la papeleta de examen y otra a la 
instancia, sirvan de identificación 
ante los Tribunales.

2 .*" Los exámenes de que se t ra 
ta  serán seis y versarán  sobre cues
tiones de:

A ritm ética y Algebra.
Geometría y T rigonom etría.
Física.
Biología general.
Dibujo lineal.
Idioma francés.
El examen de A ritm ética y Alge^ 

bra consistirá en resolver tres cues
tiones o problem as de tem as corrien
tes; la resolución de dos de ellos 
elegidos por el Tribunal correspondien
te, una a la Aritmética y otra al Alge
bra, será objeto de un ejercicio prác
tico escrito; la tercera, sacada a la 
suerte, y que puede referirse a una o a 
las dos materias, habrá de resolverse 
en la pizarra ante el Tribunal, el cual 
podrá ñ acer las preguntas que juz
gue convenientes la íos fines do acla
ración y justificación del razona- j 
mieto. P ara  la realización de esta 
segunda parte del examen es indis
pensable ía aprobación do la  p ri
mera.

El examen de Geom etría y T rigo
nom etría constará, tam bién de dos 
partes formadas de modo análogo a

cornó se detalla el examen anterior, 
y siendo iguales tam bién hrs restric
ciones. P ara  ac tuar en este examen 
es preciso haber aprobado el de A r i t 
mética y Algebna.

El examen de Física consisídrá en 
contestar, el examinado, a las p re 
guntas que -del respeclivo oüo-!.:o- 
nario le haga el Tribunal y en resol
ver los problemas que éste le p ro - 
pongiir en el acto del examen. Para 
actuar en el examen de Física, pre
cisa la aprobación de Geometría y 
Trigonom etría.

El examen de Biología genera 1 se 
realiziará observándose lo dispuc:Sí.o 
en el 'artículo 55 del Regiamcn'o oc 
la Escuela para el tema escrito. Di
cho examen se am piará sacando a la 
suerte cada aspirante a ingreso, en 
la referida asigiratura, do.s lernas, 
uno da cada uno de los grirnos que 
no íigurcn en el examen escrito, pa
ra que sean desarrollados oralmen
te ante el Tribunal correspondiente 
(Real orden de 30 de Julio ele Í9 i 7 ).

P ara  actuar en es'te examen no se
rá  neces-aria la aprobación de oirás 
m aterias de las que constituyen el 
ingreso..

El exa-men d'.e Dibujo lineal cons
ta rá  de dos ejercicios: uno de Diln.n 
jo con in.strumonfos y otro realizado 
a m ano libre; el prim ero tendrá u:ui 
característica inarcadam ente gcomó- 
trica, y el segundo se re ferirá  a log 
orniamentos derivados 'do la línea 
rccln, curva y mixtn.

C onsistirán estos ejercicios m  D. 
copia de un ímodelo (iáaunc.) di- e.nju 
una de las clases indicadas.

El examen de Idioma francés con
sistirá en la traducción de un pe
ríodo tomado de un libro de A gri
cultura.

3.  ̂ Los cuestionarlos corresípon^ 
dienlcs a las m aterias anteriorm eir 
te eniiinerada.s están publicados cp 
la G a o e ta  d e  M a d r id  do 17 de 
ciembre de 1014.

4.“ El candidato' que no se prc- 
sen íara  a sufrir el examen, de una 
m ateria, cuando fuese llamado, no 
podrá examinarse da aquélla ’nasia 
el siguiente período de examein

;Si solicitara del Tribunal, y por 
escrito, la dispensa de la falta, antc.s 
d e te rm in a rse  los exámenes de 'nne 
so tratia', y si las razones alegadas 
rsu ltasen  atendib]c.s por el Tribiuial. 
éste podrá conceder nuevo señala- 
mícnito de oxannen,, pero por un-a sol,i 
vez,

La Florida (MndVóL 17 Mar
zo die 1924.— D  ̂ ■ '* j.
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